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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO: oo o ooooo 6y

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PBESf AN4ISTA: BANHOA S,A, Trpo oE pRÉsrAr\ro: !HreoreceRro E PEBSoNAL

DAfOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La f6cha dÉ €fecto del seguro séé la de fonnalización del paéstramo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad AseguÉdorá.

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el presente Boletin de Adhesión las garanlias aseguradas serán

DURACION DEL SEGUROI
- Para Préstanros hipotecarios la duÉción del 6eguro 6erá d6 5 años d6sd6 la fech¿ d6 efécto dél plesenté ségum.
- Para Prástemos Pársonalgs la duración del seguro será la misma quo la duración de' PÉstamo Personal vinculado (2)

,71 €

:UNICA (1)

1) Cuando so real¡ca una amoá¡zación total rlel pñstamo vincula.lo la Ent¡elad Aseguradon procodoá a la anulac¡ón del seguro y la d¿voluc¡ón .le la parl. d. la

priña no consurnkh cle ac&tdo con lo establac¡do sn las Condiciones clel ptes.nte Boletín .h A.lhesión-

Cuanclo se rca cen amoñ¡zacionas parciales d6l préstamo se prccodoá al ertofio cle la parte proporcional da h pnma por parto de la Eñiclad Asegurc.lora,
quedanclo én v¡got el Confráto dé Segrro co, ,rs lluevas condicionos oconó¡r¡cas

2) Pan tos préstamos peÉonales ustod déberá tenet en cue¡1¡a la lecha cle vencim¡e o del üéstamo y quo ax¡ste un lim¡té m¡nimo .h 0 meses y máx¡mo de 90

mesés de durcción dol seguro,

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA):4aa.0e € IMPORTE DE LA PRIMA:1 267

TASA SEGURO (incluye impuestos y rocergos incluido el Consorcio de PERIODICIDAD DE LA PRIf\,1A
uros 1.345,78 €

cNPp¡RTNEFS DE SECIIROSY REASEGIIROS,SA -CmEo.S.i Jddlrño ?l 23olrlo0Bl0 -T + 3.191524340 F .34915?{3401 *w.nppañdr¿S

BENEFICIARIOS:
para et cáso de formállza¿¡ón del 6eguro, solicitá sea designado beneficlário del derecho .l cobro de las prestacionss a3sguredes con carácter ¡rrevocable:

BANKOA S,A.

CAPITAL lNlClAL SOLIC¡TADO: 32.500,00 € NO DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 218711752

FECHA VENCll,,llENTO PRESTAIüO: 31/08/2027FECHA FOBMALTZACION pRESTA|\,O 1s/08/2020

CUOTA ORDINARIA N¡ENSUAL lNlClAL 0EL PBESTAIüO: 444,09 € % CUOTA ASEGUBADA POB ASEGURADO: 100,00 %

TIPO DE INTERES INICIAL 3,99 %

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuénla Aené y

Trábajadores Füos Discontinuos en los periodos en los que se encuerfre en
situación de inacliv¡dad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

PaÉ aquellos Asegurados que sean TEbajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajená con un coñtÉto laboral

temporalTrebejador€§ porcuenta ej6na que por su co¡trato laboÉl no
puedan *tar cubiertos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, as¡como
los Trabajedores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuenlren
en actividad.

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momeñto de
producirse el siniesko no resuiten elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni pará la de lncapácided Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

R M ih Madid, b.b {319, ibm 3 991, §3, dol Lrhod. Seiodada klb 196 hqa n!33 230 6 lNlF A2353,{315 gerAdmá 0GSFP: C055960001
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El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 5u1980, de B de ocluble, de contrato de seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supeÑisión y

solvencia de las entidades asegurad oras. asi como el Reat Decreto 10602015 de ordenac¡ón, supeNisión y so¡vencia de las enlidades aseguradora§ y

reaseguradoras y disposiciones conco adantes, y se reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los restañtes documentos contractuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo espec¡alen dacha Pól¿a y ¡o sean aceptadas porescnto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la pima, a§ume

la cobertura del riesgo objeto de este coñtrato y garantiza el pago de las

prestaciones que co[eSponda con aneglo a las condiciones delmismo:

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A , sociedad anÓnima

inscrita en el Registro de Entidades A§eguradoras por Orden l\¡inistenal de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio social en Canera de

San Jerónimo, 21 - 280't4 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contralo y garantiza el pago de las prestaciones que

coffespondan con affeglo a ¡as condiciones delmismo.
El controlde la actividad de cNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A.

conesponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a travé§

de la Dirección Generalde Seguro§ y Fondos de Pensione§.

ASEGURADO: Es la persona fisicá que, cumpliendo con las condiciones de

adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de uñ conlrato de

Préstamo con el suscÍiptor y abona la pdma del mismo, teniendo por lo tanto

todos los derechos y obligaciones que por ley le coresponderian alTomador'
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurldica que suscribe las pólizas

con La Eñüdad AseguEdora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obslante, todos los derechos y obligaciones del

seguro coresponden al Asegurado que es quien abona las p¡imas excepto los

derechos que corespondan a favor del benefcjario.
BENEFICIARIO: La persona o peEonas flsicas o jurídicas designadas en las

presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnizaciÓn

En el presente seguro elAsegurado ha des¡gnado a ¡a enlidad preslamista

como beneficiario con carácler irrevocable
MEOIADORT Persona fisica ojurídica que realizan las actúidades de rnediación

entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras corisistenles

en la presentación, propuesta realización detrabajos previos a Ia celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro. o de celetlraciÓn de estos contratos

PÓLZA: Se denomina póliza al conjunto de documenlo§ en que se re@gen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la prcsente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relaciÓn al nacimiento vida

y extinción del contrato y a los diversos acontecimientos y Situaciones que

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantfas cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletín de Adhesióñ, que es eldocumento en el que se recogen los datos
propios e indiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
pártes completen o modifiquen las Condiciones Generale§ y Particulares. en

los téminos que sean permitidos por la Ley, asl como la ¡nfotmación

necesaña para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambio§ 5e

reflejarán roediante suplemenlos a la pól¡za y al Bolet¡n de AdhesiÓn,

ñumerados conelativamenie, cuantas veces sea necesado.

Todos estos documentos foman parte de la póliza, los cuale§, en su conjuñlo,

conslituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

pactado en el Boletín de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Particulares-

Los Asegurados podrán solicitar u¡ ejemplar de las Condicioñe§ Generales
y Paniculares de la Póliza Colectiva no 20670 dirigiendo su petición a sede
de Ia Ent¡dad Areguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 I/1adrid. PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justif¡cativo del pago del seguro, donde
figura el ¡mporte resultante de la prima, y que incluirá los recargo§ e impuestos

legalmente reperculbles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en elBolelln de Adhesión.
ACCIDENTE: Lesión corporaldeñvada de una causa sútJita, violenta, externa y

ajena a la intenc¡onalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERIIIEDAD: foda alterac¡ón de la salud orjginada por una causa diferente

de un accidente, que deba dar lugar a coñsuha o deba ser diagnoslicada o

tratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu act¡v¡dad profesional.

fRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La persona ffsica que §e obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de

trabajo indeñnido, por un mín¡mo de 13 horas semanales, a cambio de una

remrrneración, de acuerdo a la legislacjÓn laboral españo¡a vigente, que §e

encL¡entre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,

y que ño sea funcionario púb¡ico.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUÍÓNOMO: LA PETSONA IíSiCA

que desa.rolla una actiüdad profesional remunerada no depend¡ente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabaiadores Autónomos de

la Seguridad Social, l\4úua, [¡ontepio o institución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este conlrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia.

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de §u Régimen de

cot¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestaciÓn de

desempleo en su nivel c¡ntributivo

FUNcIONARO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a preslar§u pmpio

trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estalal, Autonómico, Prov¡ncial o Local

bajo un contrato de trabajo sometido a! Estatuto de la Func¡ón Pública.

PERSONAL DE ALTA DlREcclÓN; Se considera personal de aha dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a Ia titularidad jurídica

de la empresa, y relativos a los objetivos generale§ de la misma, con autonomía

y plena responsab¡l¡dad so¡o limitadas por los criterios e insfucciones directas

emanadas de la percona o de los Órganos superiores de gobierno y
administración de la ent¡dad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses

transcufidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguto, o, en su c¿so, entre dos

siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibk indemnización

alguna, presenle o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación juídica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletfn deAdhesión, elAseguÉdor se compromete a pagaral

Beneficiarao alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalaio cualquier hospital, clfnica o sañatorio, tanto público mmo
privado, que disponga de la ¡nfraestructura necesaaia pala diagnosticar y

realiza¡ lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aulorizados
para el ejercicio de su profes¡ón. Dicho establecim¡ento debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldfa.
A los efectos de esta cobedura no se considerará como hospital, clfnica o

sanatorio la§ siguiente§ inst¡tuciones:
- Ctín¡cas para el katamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o ps¡qu¡átricas.

- Residencias de ancianos, cenkos de dfa y cenkos para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínjcas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u otfos tralam¡eñtos s¡milares.

I. CONDICIONES OE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
persoñas fls¡cas que reÚnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecaño, formalizado con

Eankoa S.A
'1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la f¡rma del BoletÍn de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Oúe la edad delasegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 años eñ

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos persona¡es la edad del

asegurado en el momento de la adhesiÓñ al seguro sumada al nÚmero de
años de duración del préstamo no podrá dar mmo resultádo una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscril¡ir el presente

seguro.

Pasna 2da l2
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COIIC€PTo POR EL CIJAL SE ASEGIJRA: Pú.!enl¿ areia

1-5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad. no
eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, taly como ésta queda defln¡da en ¡as presentes Condiciones
Particulares, ño haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en rliche feche

1-6 Cotizar a la Segur¡dad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepío o iñstitución análoga que la legislación determiñe.

't.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a prcduc¡r la

extinción o suspensjón de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darlan derecho a la pre§tación de Desempleo en base a esta
póliza.

'1,8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletfn de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en el momento de producirse el

siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del priñcipal prestado más los correspond¡entes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el

Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de préslamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préslamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará co¡siderando el
importe de las cuolas del préstamo conoc¡das, o la siguieñle más

cercana, sifuera conocida, extrapolándola alaño completo y div¡diéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el llm¡te máximo a
satisfacer por la Ent¡dad Asoguradora en cada s¡niestro, no será
superior en ningún caso al ¡ñporte ñáx¡mo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos hlpotocar¡os y 1,000 € por
cuota mensual asegurada para préstarños pelsonales, cualquiera
que fuera el importe de la cuota ord¡ñaria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para Ia garantia dE Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencja i¡icial de 60 d¡as naturales, a coñtar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produc¡Eo el s¡n¡estro por
Desempléo, la E¡t¡dad AseguradoE no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento del acaecimienlo delsiniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca Ia extinción o

sL¡spensión de la relac,ón laboral por las causas señaladas en esta póliza,

y además sea ¿creditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garantia de lncapacldad Tomporal se establece un periodo de

careñcia inicial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto del

seguro, durañte los orales de produciGe el siniestro por lncapacidad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

trañscunido el periodo de carencia iñicial, se entenderá que la situac¡ón de

lncapacidad tempoaal se produce en la fecha en la que la enfermedad

c€usante de la lncápacidad hubiera s¡do diagnosticada por facultat¡vos de

la Seguridad Social, Mutua o lñstitución análoga o médico o facultativo

a!¡torizado y asl lo Etiflquen los servic¡os médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supueslos en los que la lncapacidad
Temporal sedeba a uí acc¡dentenose apl¡cará careñc¡a inic¡alalguña.
Para la garantfa de Hospitalización se establece ¡Jn periodo de c€rencia

inicial de 30 días natur¿los a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por Hospilalización, la Ent¡dad

Aseguradora ño abonará canlidad alguna. A efectos de cornprobar que en

el momento de acaecimiento del sinieslro ha transcunido el periodo de

carencia inicial, seenleñderá que la situaciónde Hospitalización se produce
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en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el

correspondiente establecimieñto hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el súpuesto de producise siluaciones de oesempleo subsiguientes a

uña situacióñ antedor de Desempleo que dio lugar a ¡ndernnizac¡ón por
parle de esta pÓliza, se procederá al pago de nuevas preslacione§ si el
Asegurado ha estado v¡nculado de foma actlva a una nueva rclac¡ón
laboral como trabajador por cuenta aiena por uñ período miñ¡ño dé
180 días naturales iniñterruñp¡dos y haya superado el periodo de
prueba establecido correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboaal. En
caso conha o no §e pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacidades Tempoaales subsiguienles a
uña situación arterior de lncapacidad fempolal que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, §e procederá al pago de nuevas
prestaciones, fanscurddos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de
alta en el régimen correspond¡ente, d6de el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la
misrna que originó la lncapacidad quedio lugara la indemnización porparte
de esta póliza. Cuando la lncapacldad Temporal subs¡guiento so deba
a una enfermedad dist¡nta, se procederá al pago de riuevas
prGstac¡ones, transcurr¡do 30 dias lnlnterrumpldo6 en sltuaclón de
alta en el rég¡men corespondiente, desde el frn de la última incapacidad
temporal.
En 6l supueslo de produc¡rse lncapacidades Temporales
subsigu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habÉ periodo de
carencia.
En el supuesto de producirse llospital¡zaciones subsiguieñtes a una
situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porpaíe
de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaoones,

transcun¡dos 180 días ininterrumpidos desde el f¡n de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empre que Ia enfe¡medad causantesea la m¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
pól¡za. Cuando la Hosp¡tal¡zación subsigu¡ente se deba a una
enfemedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 dias ¡n¡ntorrumpldos desd6 ol fin do la últ¡ma
Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡onés subslgulentos
deb¡das a causás acc¡dentales no habná per¡odo de carencia.

4, DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvolunlaria de Empleo, a los efeclos de la
presente póliza, la siluación en qL€ se encuenlran quienes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o \iean reducida su jomada de t¡abajo en un 50o/o y sean pnvados de su

salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionados
públicos, y que:

A) Hasla el mornenlo de incurdr en la situación de desempleo, hubieran
lenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses

continuos con un contrato laboral de duraclón indefinida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no inferiora 25 horas semanales
colizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Setuicio Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando actvamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, eñ su nivel conlributivo,

delSeñicio Público de Empleo Eslatal. Si en elmomento de incuniren
la situac¡ón de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuenka
cobrando una prestación públic¿ derivada de una ¡ncapacidad temporal

como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se

as¡milará a efeclos de esta garantia, a la prestación de desempleo en
su nivel c¡ntributivo.

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desemploo los
Asegurados lÉbaladoros por cuenta aiena, a excepción de los
funcionar¡os públicos, que cumplan con los roquisitos establecidos
efl el pfeseate apanado.
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C. Los trabajadoros f¡jos de carácte¡ discontinuo en los perfodos
en que carezcan de ocupac¡ón efoctlva.

D. Cuando, declarado improcedente o nulo el de§pido por
sentenc¡a l¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón altrabajo, no se e¡er¿a tal derecho por parte
dol Tomador/Asegurado o no se haga uso, €n su caso, de las
acciones prev¡stas en la legislacióñ v¡gento.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado sl re¡ngrsso al puesto de trabaio
en el caso en que la opc¡ón entre indemnlzación o readmiS¡ón
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el período f¡jado para la misma.

F. La extinc¡ón delcontrato laboral durante el per¡odo de prueba,

la jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción
¡nfer¡or al 50% de su ,ornada laboral, o cuando la

¡ndeñnizac¡ón por dEsp¡do cons¡sta en una renta temporal
pagadora en momento del desp¡do hasta la f6cha en la que el
trabajador acceda a Ia jub¡lac¡óñ (prerub¡lac¡ón),

G. Si el asegurado tieno derecho a perc¡b¡r uñ salar¡o por parto
del empleador, se exceplúan de oslo supuesto los
coñplementos salariales pactados colect¡vamente e¡ los
exped¡entes de suspensiód del contrato.

H. Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da,
l. Cuañdo el trabajador cese voluntariamente su puesio de

trabajo.
J. Cuando la ext¡nción del contaato sea doclarada procedente

por sentonc¡a firme, o s¡endo as¡ not¡ficado al
fomador/Asegurado por parte del empre6a o, esto no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos.

K. El d6sp¡do sin derecho a desempleo del Í¡vel contr¡butivo dol
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

L. S¡ la preslac¡ón do Desempleo de flivel contr¡butivo del SEPE
se rec¡be en fofma de pago ún¡co.

M. Cuando €l Tomado/Asogurado se acoja voluntar¡amer¡te a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Eñpleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con
una empre§a propiedad del áÍrb¡to fañtlllar do éste hasta el
scgundo grado de consangu¡n¡dad o al¡ñ¡dad, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consanguinidad o el tercer gÉdo do
átin¡dad tuera el admin¡strador do la empresa; y tamb¡én s¡ e¡

fomador/Asegurado fuera socio con presencia o
représeritación d¡recta en los órganos de administrac¡ón de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado conslatada médicamente, debida a un accideñte o

enfermedad, y que determina la ir¡posibilidad del Asegurado para

ejercer tempoÉlmente su actividad remunerada o profesión habitual,
orig¡nada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados freÍte al riesgo de ¡ncapac¡dad teñporal los
Asogurados que en el momento de ¡ncurrir en dicha s¡tuac¡ón
tuvieran la cond¡ción de autóroños (trabajadores por cuenta
prop¡a) que coticqn o iro en uñ Régimon d¡st¡nto al Régimen
Gsneral de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
ur contrato laboral temporal, trabaiadoros por cuonta aiena con un
contmto laboaal ¡ndef¡n¡do que no estén cubiertos por la garantía
de desempleo y fu¡c¡oñar¡os públ¡cos, siompré que el accidonte o
la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
or¡gen u ocurran 6on posterioridad a la fecha de efecto y s¡ñ
per¡uicio d6 lo ostablocido rospocto al per¡odo de carcncia.
El Asegurado, en el moñento de la contratac¡ón no ha de estar en
situac¡ón do baja laboral por razonos do salud, n¡ d6 baja por
enfermedad durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24
mésos anteriores a la contratación, ni deben ser titulares dG una
p.estac¡ón per¡ódica o prestac¡ón por inval¡dez,

4.1,1 PRESTACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Cuando se produzca un sinieslro como consecuencia de la Pérdida

involunlaria de Empleo La Entidad Aseguradora aboñará al Eenefciario

la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días naturales

consecutivos eñ situación de pérdida involuntaria de empleo del

Tomador/Asegurado, cornputados a parlir de la fecha de suspensión o

extincjón de la relación laboral y una vez kanscuffido el periodo de

carencia iñicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cáda penodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. Oe no pelmanecer
los 30 dias consecutivos en s¡tuación de Perd¡da lnvolúntada de

Empteo,la Ent¡dad AseguradoE no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite

máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en

las condiciones particulares y s¡empre que d¡cha situación de desempleo

ocura durante la vigencia del seguro. haya transcurndo el per¡odo de

carencia, y se produzci¡ por alguna de las sigtlientes circunstancias

Si en el momenlo de incunir en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pÚblica

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de

coñt¡ngencias comunes, dicha prestaciÓn se asimilará a efectos de esla

gaÉnt¡a, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo

L¿ suma as€gurada se abonará al Asegurado con el limite máx¡mo

de l2 pagos consscutivos o 24 pagos allornos en tota¡ y siempre que

d¡cha s¡tuac¡ón dodsGompleo ocurra durante la v¡gencia delseguro,
haya transcurrido el pedodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡óñ o Suspensión de la Relación Laboral:
a. En v¡rtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual. y

siempre que eslas causas determineñ la extinciÓn del contralo de

lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción de¡ contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado unicamente en

los supueslos previstos en los artículos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.1 apartados a), b), c) d) y D (modiflcaciones

sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su pueslo de

trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 i) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal.

g- Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de
un procedimiento coñcur§aly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de lrabajo por dicha causa.

El dérecho a dovengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará on El momonto on
quo ol Tomador/Asegurado reanude una act¡v¡dad laboral remunerada,
aún de mangra parc¡al en los térmiños déscritos por la normatlva
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PEROIDA

INVOLUNTARIA DE EIVIPLEO
No se conslderará como Perdida lrivoluñtaria de Empléo las
slguientes s¡tuac¡ones en las que §e puedo onconttar sl
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do despedldo y no reclame en t¡empo y forma

oportuños contra la decis¡ón empresar¡al, salvo por extinc¡ón
de contrato derivada de exped¡ente de rogulac¡ón de empleo
o d€ despldo colect¡vo o basado en las causas objetivas
prov¡stas on e¡ articr¡lo 52 dél Estatuto d€ los Trabajadores
(R.O.L.Z20l5 de 23 do octubte).

B. Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubilación del
empresar¡o ompleador ¡nd¡v¡dual de¡ Asegurado o por
oxplrac¡ón del t¡empo conven¡do y/o t¡nal¡zación de la obra o
sorvic¡o objeto del contrato.
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4.2,1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
EI Asegurador abonará al Beneliciario Ia suma asegurada, por cada
período completo de 30 dias coñsecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el peñodo de carencia
in¡cial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días ñaturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los
30 d¡as consecutivos en situación dé lncapacidad femporal, la
Entidad Aseguradora no abona.á cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¿ación cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Social española.
El impole de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a úna nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el llmile máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos a¡ternos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya kanscuÍido el periodo de carencia.

4.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimieñto hospitalario en coñdición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamienlos
médicos o quirúrgicos
Estaráñ cublertos por Hospltal¡zaclón aquellos Asogurados quo 6n
el momento de produc¡rse el siniestro por hosp¡tal¡zac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de desempleo ¡nvoluntario n¡
para la de lncapacidad tempoIal, 6s docir aquellos Asegurados que
en el momento de producirse el s¡n¡estro no tenga ñ¡ngún t¡po de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta aiena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓT¡
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegu.ada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospita¡¡zacióñ y

una vez lranscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación. De no pemianecer los 7 dlas
consacutlvos, on s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el llmite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡emprc que

dicha situación de Hospitalización ocurra duranle la vigencia del

seouro y haya lranscurrido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieñsn la conslderac¡ón do Hospitalizac¡ón n¡ de lncapacidad
Temporaly, consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡riostros que resultan o sean consecuenc¡a de las
slgu¡entes s¡tuac¡ones:
a) Enformodades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la
real¡zación de actos notorlamento temerar¡os que entrañen
graves fiesgos para la sa¡ud.

b) El embarazo, parlo o aborto así como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan én caso de matern¡dad.

c) Las producidas cuando el A§egurado so encuentre ba¡o la
¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaclentos; los que

ocuÍan en estado de peÉurbación mental, sonambulismo o en
desafío, lucha o riña, excepto caso probado de legít¡ma d€fensa;
así como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ct¡va del
Asegurado, declarada judicialmente, o su resistenc¡a a sea

deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o l6sión por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento de un
médico en los 12 meses anter¡ores al in¡c¡o d€ la cobedura de
la presento póllza con anter¡oridad a la adhes¡ón a la pól¡za, así
como las secuelas produc¡das por ellas, ási como los deféctos
de nacimionto y las énfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡eítos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por r¿¡zon6s médlcas y
sean demandados por el AseguÉdo por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, siempro que no se deban a secuelas
de acc¡dentes producidos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto
de ¡a cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, ceru¡cal, dorsal, sacao y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡or otro proceso patológ¡co que tenga como
rñanifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo ox¡stan év¡donc¡as
objet¡vadas po. estud¡os rhéd¡cos complementar¡os
(radiologias, gammagralias, escánerés, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y ¡es¡ones que
jústifiquEñ el dolo¡ causa de la ¡ncapacidad terÍporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y monlal6s, incluyendo él
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afocc¡oños hayan sido
d¡agnosticadas y tralaalas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profesional do cualquler deporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práctica como alic¡onado o
profesional de activ¡dades de alto r¡esgo, as¡ como los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón do veh¡culos sin el
correspond¡ente peÍn¡so expedido por la autor¡dad competente
y los acc¡dentos aér6os a excqpc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autor¡zada,

i) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo ostón perciblendo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la adhesión
la ¡ncapac¡dad temporel.

4.5 INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las cobeÉuras de Oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encueñtre el Asegurado efl el
momento de producirso el slnlestro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Degempleo no podrá estar cubierto
por lncapacldad Temporal, ri por Hospitalizac¡ón e lgualmente en
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lñcapac¡dad Temporat y Ho6p¡tal¡zación.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el BeneI¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prcstac¡ones por n¡nguna do las contlngonclas cub¡oñas en esta
pól¡za si la misma se produce, o se der¡va o es consecuenc¡a dlrecta
o ¡nd¡recta de:
A. Los r¡esgos extraordinarios suietos a recargo obl¡gato¡¡o a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los qu6 no den Lugar por la Loy de Contratos do Seguro.
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precodido doclaÉc¡ón of¡cial do guoÍa.
D. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

aad¡ac¡ón nuclear o conlamlnac¡ón radlacliva.
E. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera aíualidad

do seguro,
F. Los s¡Íiestros causados intencionadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudeñc¡a terneraria o negl¡gerc¡a grave del Asegurado,
declarado as¡ ¡ud¡c¡almente.

G. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meleorológicos dé carácter extraordinario.

H. Los produc¡dos antes de la p mera prima pagada.
l. Los Cal¡f¡cados por el gob¡err1o de ¡a nación como calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidemias y pandem¡as,

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEOUFOS. S A -C¡fg¡ d¿ Sáñ JÚt$M 2I ' 23OI{ MÁOR D -T +3¡9152€a00.4 +¡¡9152{r¡l w 6ro!1¡dr oe
U¡

RM doMadid bma319,fbro39!1.83'&LUbred.Se6da¡os,foliolShd¡¡!332&.Ln! 1rNF AA$¡34§ ClmMn!¡ DCSFP: C659.60m1

CNP



NOIIBRE DE LA ASEGURADORÁ: oP PARIIEFS OE SE§JFO§ Y FE S€GUROS S¡,ddiiladrmCtrád6sáJddlm 2l ' 26011Utdld lE$tña)
MNI(OA S A . ddtd¡.do e Arni d.li L¡dld, 5 2ÚO{ S. €4o6iin (kpá¿)
SANI(O¡ §A-AGENIE EXCILIS|VO DE PREoICA, *!k zdo pr. drdl'hlq&¡ d6 e$,c dd CNP Pdlú¡

NATURALUADEL RlEsGo CUEIERIO No Mda

col¡cEPloFoREL cllALsEASEGUR :PddslaqeD

CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

J. Las consecuonc¡as dq guorras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡derac¡óo de fueza mayor de acuerdo con lo prev¡slo en el

art¡culo 1.105 del Código C¡vil.
6, TARIFA DE PRIMA

La lar¡fa de pr¡mas aplicable a¡ presente segufo sorá la espec¡ficada
en la Base Técr¡ca del seguro en cada momento y puesta a

d¡sposlclón del Tomador y delAssgurado por la ent¡dad med¡adora,

La compañia a§oguradora se reserva el dorecho de incrementar la

tar¡ta de pr¡ma en cualquier momento en el supuesto dG qile la

evoluc¡ón de la s¡niestralidad asi lo aconseiara. La c¡lada var¡ac¡ón

debe sgr comunicada al Asegurado con un preav¡so dE un mos,

plazo durante el cual el Aaegurado del Seguro podrán rcsc¡nd¡r la

póliza.
La nueva tar¡fa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la póliza colect¡va a partirde la entrada en vigor de las ñueva§

primas.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumaÍán los

impueslos y aecargos que sean en todo momento legalmente

reperculibles.
7. PAGO DE LA PRIMA UNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el AseguÉdo a

través del Suscriplor. El Asegurado está obl¡gado al pago de ¡a prima por

el importe, condiciones y forma de pago qúe se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se conlrata a pdma única lanlo para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago de ¡a pr¡ma única, elseguro no ent¡ará en efecto. La

Entidad Aseguradora quedaá l¡berada de 3u obligac¡ón en ca§o de

s¡n¡estroy se entendeÉ que elseguro queda exüngu¡do.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto derivado del med¡o
de pago utilizado.
En 6aso ds ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en

efecto. En cste caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obl¡gación en caso de siniestro y so entenderá que el seguro
queda extlnguido.

8, MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima Única, podrá realizar

modifrcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.

Estas mod¡l¡caciones tomarán efocto el d¡a do sol¡c¡tud, prov¡a

notif¡cac¡ón y acoptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
consigo la em¡s¡ón dg un nuevo Certiflcado lndiv¡dual de Seguro.
La amortizac¡ón antlc¡pada total del préstamo dará lugar a la extincióndel
presente contrato de seguro, prevla devoluc¡ón por parte de la Entidad
Aseguradora alAsegurado la pade de priúa ño consumida
Real¡zado el extomo de Ia pr¡ma, tÉs la sollc¡tud de anulac¡ón, Ia

Enüdad Aseguradora quedaÉ liberada de su obl¡gac¡ón en c6o de
sin¡estro y se entendeé que olseguro queda extinguido
La amoñ¡zac¡ón ant¡c¡pada parcial del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no co¡sum¡da
co¡respondiente a la paÍe amortizada anticipadameñte del préstamo meno§

e¡ importe corespondiente a los recargos e impuestos satisfecl¡os,
continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del imporle del
préstamo pendiente de amorlizar.
En caso de eñomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del perfodo de mberlura
conespondiente a la pnma abonada.
El presente segum será nulo, salvo en los casos previslos en la Ley, sien el

momenlo de la perfección no existia riesgo o habia ocuíido el siniestro.
Este contrato de seguro y sus aplic¿ciones indjüduales son ¡ndisputab¡es a

partir de un año contadodesde la fecha de su perfección o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las al)licaciones ind¡vklua¡es, salvo que el

Tomador o el A.segurado hayan acluado con dolo o mala fe.

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuaciÓñ:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRESTAMoS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá

con Ia duración del préstamo, estableciéndose un periodo mfnimo de

duracrón de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sln perju¡c¡o de lo establecido antor¡ormente, la cobertura
term¡ñará y el dorocho al cobro de las prestac¡onqs cosará en el

momonto en que tenga lugar el pr¡mero de los siguientes eveñlo§:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Asegurado a la snt¡dad prestamista por ql Contrato de Prástamo
v¡ncu¡ado a está pól¡za de soguro fueran entregadas al m¡smo,

o fecha de reombolso total.
b) La focha de term¡nac¡ón del período de durac¡ón del Contrato

de PÉstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no so hub¡eEn
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del m¡sño

c) La fecha en que el Contrato do Préstamo vinculado a ésta Póllza

de seguro teínlne por cualquier causa, ten¡endo dorccho el
Asogurado a lo establecido en gl apartado 8.2 del preseote
Boletír de Adhes¡óñ.

d) La fgcha on la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que §e ceso en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o on la fecha de iubilación o d€ prelubilación
cualqu¡era que sea su causa, excspto para la garaít¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fal¡ec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de

lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era dé sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca uña subrogac¡ón, ces¡ón de la
posición o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡nteN¡eñen en ol Contrato de
Préstamo.

hl asim¡sño, la cobertura term¡nará en la lecha en la que el
Asegurador haya pagado el númqro máx¡mo de Prestac¡ones
consecut¡vas o altornas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡ta¡izac¡ón Desempleo que se han fUado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del r¡esgo de acuerdo con el cuestionar¡o

preseñtado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comun¡cada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer

una modificación del conkalo en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince

días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegu.ado, dándole un nuevo
plazo de quince dfas, lranscurr¡dos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def¡niliva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contralo
comunicándolo porescrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,

a partirdeldía en que luvo conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
. De conlorm¡dad con lo establec¡do en el art¡culo 15 de la Ley de

Cont.ato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobelura del Asegurador queda suspendida un mes

después del día de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se eñtenderá que el contrato queda exlinguido.
De acuerdo coñ lo establec¡do qn olañfculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden opone6e a la prórroga dol contrato
med¡arte uña not¡flcac¡ón oscrlta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en cufso cúando la oposlclór a la prórroga sea ejefc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o bien con un ñes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por ol
Tomado//qsogurado.

11, PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal el primer día de

incapacidad del AseguÉdo reconocido por el OEanismo Oflcial
Competente.

. Para la cobertura de Hosp¡talizac¡ón: el primer día de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.

cl{P PMÍNERS 0€ SEGURoS Y REASEC¡JRoS S.A - GBa d. Sú Jd&ino, 21 2e)11ñlAoRlo (ESPAÑA)- I. + 3§152a3¡ür. F +34915213¡01 w úppút¡d&6
RM d4 M¡dli,. L.io 4 3r9, tro 3§9r h3r& Lib,b d. sd.¿¿d* loüo ls lq. tri $ ?m hi laMF 42353,4315. cr# ¡dñv..oGSFE ffi59-G0ml



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
OTiBRE OE LA ASEdJiAOOf,¡ CTPPARTNERS DE SEGUROS YRE{SEGURoS SA. drncitd¿ Cm¡doSsJddimq ?t. Z0Ot4[&dri,(E páña)

0AN(04. S.A , dnid no d Avda & ra Lt¿n¡d 5 - toüx ssñ sdodtái (E!odia)
8AN(04 SA-AG€¡¡IE EXCLUSIVo 0E PFED|CA. {uldü.lo p¡ñ dr§irbD¡. d6 egurc ds CNp prlid§

I{AIURÁLE¿A OEL R]ESCOCI]EE TO \OVd¿
CONCEPTO POR EL CUALSE ASEGURA

. Para la cobertura de Oesempleo: a partir de ¡a fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empteo
Público Estatalu organ¡smo competente, sin peiuicio del periodo de
carencia y periodo mínimo en s¡tuación de desempleo estab¡ecidos
en la póliza y finalizará en el momenlo en que ellrabajador comience
una nueva re¡aciÓn laboral.
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prlma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualrñente para el abono de las prostac¡onos descritas 6n la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar 6l roc¡b¡ o
comprobante d6l pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
ta Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡oncs
conlralada§ según las condlciones que se estáblezcan en esta§
Coídic¡oíes Particulares del Seguro. El Asogurador podrá
d¡sponer que sus m&¡cos, ¡nspectores o eñpleados v¡sitEn ¡l
AsGgurado, dobiendo permldr a su v6z el Aseguiado o sus
fam¡liares d¡chas v¡sitas, para cualquier aver¡guac¡ón o
comprcbaclón que el Assgurador cons¡dere necesario. El
¡ncumplim¡ento de estos deberes se entondeÉ como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do pos¡b¡e el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del méd¡co o peñonal facultatlvo en caso
de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertuaa del s¡n¡est¡o
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justiflque al menos 30 dfas

en desempleo.
Carta de noiillcación de despido de ¡a empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
' Certificado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente flrmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Justificante conespondiente al ingreso de la indemnización.

En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y
Sentencia Judicial.

- En caso de E-R-E.. autorización administraliva y comunicación de la
empresa altrabajador

- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el peíodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
' Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' CuaLquier otra documenlación sustitut¡va de la anteriormente

Elacionada o que sea necesarja para verificar 5u validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Jusliflcanle de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDortura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida 16boral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aje¡a),

toma de posesión (funcionados) o en caso de autónomo, documento
ac.editativo de estar ¡nscdto en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas en ¡ncápacidad.

- Historial Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cedifcado se hará constar especifcamente si existen antecedentes
relacioñados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterioren caso de Hospitalización informe de ¡ngreso
y alta hosp¡talaria.

- Además de lo anter¡or eñ caso de Accidente copia complela de tas
di¡¡genc¡asjudic¡ales y/o atestado y/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha det sin¡eslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ñgresar las

Prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente

¡elacionada o que sea necesafia para verifcar su validez o alcance
En la continuac¡ón dels¡n¡6slro
- Panes de confirmación de la baja periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñura dgl S¡n¡estro:
- Copia legible de¡DNUNIE.
. Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería Geñeral de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospital¡zación con especilicación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dlas de
hosp¡talización.

- Historial Clfnico o Certifcado l\rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especfflcamenle si existen anlecederites
relacionados con las causas de la hosp¡talización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligenciasjudiciales y/o ateslado y/o copia delcerlificado em¡tido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ing.esar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria paaa verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
' Panes de hospitalizacjón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con poster¡or¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, ol Asegurador podrá
reclamar a su elección contra el Asegurado o el Benetic¡ar¡o por las
sumas indeb¡damenle sat¡sfechas más los ¡ntoroses legales que
correspondan.
El pago de la Prostac¡ón sólo se llovará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡bido la documentación y las pruebas
requor¡das, por parte dol Asegurado o el Benellclarlo. En caso de
que no se eñtregara d¡cha documEntac¡ón, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal ú Hospital¡zación fjadas en la
deflnición establecida en las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los téminos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los límites establecidos en la presente Póliza y siñ
pe4uicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el ñomento en que se encueñtre en situación de
Desempleo, lñcapác¡dad Témporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solic¡tadas porla Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacioñes máximas por Desempleo, lncapac¡dad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las dest¡nará a¡ pago de las
cantidades debidas por el Asegurado en virlud del Contrato de Préstamo
alque eslá vinculado el presente seguro.
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COTICEPTo PoR EL CIIAL SE ASEGIIRI: Pq ddlá á16¿

El Consorcio de Compensación de Seguros aiustará su acluaciÓn a lo

dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de

octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos

extraordinados, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,

y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones exkaordiñarias, incluidas las producidas por embates de

mar; erupcionesvolcánicas;tempestadc¡clÓnica atipica (incluyendo los

vientos extraordiñarios de rachas superiores a 120 km/h y lo§tomados);
y caidas de cuetpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo'

rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos alrnosféricos y si§micos, de empciones volcánicas y la

cafda de cuerpos siderales se cert¡fcarán. a instancia del Consorc¡o de

Compensación de Seguros, mediante iñformes expedidos por la Agencia

Estatal de l\¡eteorolog¡a (AEMEI), el lnstituto Geográllco Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la materia. En ios casos de

acontecim¡entos de carácter politico o social, asf como en el §upueslo de

daños prodlrodos por hechos o actuac¡oñe§ de las Fueeas AÍmadas o de

las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de

Compensación de Seguros podrá rccabarde lo§ órganos jllrisdiccionales y

administrativos competentes iñformaoÓn sot)ae los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Cont.ato

de Seguro.
bl Los ocas¡oñados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que o§ obl¡gatorio el recargo a favor dol

Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya

preced¡do la declarac¡ón of¡cial de guerra.
d) Los derivados de la energía nuclear, s¡n poriu¡c¡o de lo establec¡do

en la L6y 122011, de 27 de mayo, sobre re§ponsabil¡dad c¡v¡l por
daños nuclear6 o produc¡dos pormater¡ales radiacüvos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los

señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en particular, los
produc¡doG por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, movlmiento de
ladelas, deslizam¡ento o asontam¡ento de terrenos,
despreñdlm¡ento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que 6stos
fueran ocas¡onado§ manil¡estameñte pot Ia acc¡ón del agua de
lluv¡a qu6, a su vez, hubiera provocado er la ¿ona una sltuación
de inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con carácler
s¡multáneo a dicha ¡nundaclón.

0 Los causados por actuaciones tumultuaías produc¡das eñ el

curso de reun¡ones y man¡Iestac¡ones llevadas a cabo confolms a

lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 dejulio, reguladom
delderecho de reunión, asi comoduaanleel transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran sercalll¡cadas
como acontec¡m¡entos extEord¡nar¡os de loa señalados en el
apartado 1.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspond¡entes a 6iniostros producidos antes del pago de

la pr¡meaa prima o cuando, de conform¡dad con lo qstablocido en

la Ley de Contrato de S€guro, la cobeñum del Co¡sorc¡o de
Componsación de Seguros se ha¡le suspend¡da o elseguro quede

ext¡nguido por falta de pago de las primas.
i) Los sin¡cstros que por su magn¡tud y gravedad sean call¡cados

por el Gobiemo de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcañzatá a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato. y de conformidad con la normativa reguladoaa de los seguros
pñvados, qeneren provisión malemálica, la cobertuaa delConsorcio de
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I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en e! aniculo 97.5 de la

Ley 2Ol2015 de ordenación, supeNisiÓn y solvencia de la§ enlidades

aseguradora§ y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Beneficiarios,

así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas

y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana no 44, 28046 Madrid y pág¡na Web:

www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp conka la Entidad

Aseguradora. siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona

los derechos dedvados del contrato de seguro

En relación con lo anlerior, se adv¡erte que' para la admisiÓn y

tram¡tación de que¡as o aeclamaciones ante el SeNicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las

quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de ProtecciÓn

del Cliente CNP PARTNERS, y en su ca§o, con poster¡ondad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcllrrido

el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Je¡ónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dilecciÓn de coreo
electrónico oroteccioñdelcliente@cnooartners.eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas

anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn

por d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitaciÓn ante el Defensor

del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.

domiciliado en c/Velázquez no8o, 1oD, 2800'l N4adrid Tfno.913'104043 -

Fax 9'13084991 reclamaciones(Ada{efensor.ora. La Ent¡dad

Aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la

instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de la§ quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente

emita y que lengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de reclamaciÓn ante el Defensor del cliente de CNP

PARÍNERS asl como su re§olución, no obstacul¡2a la pleñitud de tultela

judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Área de Protección del Cliente, actuaÉ en la resoluciÓn de las quejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablec¡do en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la

Entidad Aseguradora. y que les será lacililado en cualquier momenlo
I3- CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con ¡o establecido en el ¡exto retundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensac¡ón deSeguro§. aprobado porelReal Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatodamente incorporar recargo a favor de la c¡tada

entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir¡a cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualqu¡er entidad aseguradora que reÚna las

condiciones exigidas por la legislaciÓn vigente.

Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, §erán
pagadas por el Consorc¡o de CompensacaÓn de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los corespondientes recargos a su favory se produjera

alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por e¡ Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro

coñtratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¿a de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada ¡udicialmente en conculso o porestar sujeta a un

proced¡miento de liquidación inteNenida o asúmida porel Consorcio de

Compensación de Seguros.
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Compensacjón de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
asegurado, es decir, a ¡a diferencia enlre la suma a§egurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
emitdo deba tenerconstituida. El importe conespondiente a la provisión
matemática será salisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobefura coÍresponda al

Consorcio de Compensacaón de Seguros, se efectuará mediante
comunic€ción al mismo por el lomador del seguro, el asegurado o el

benefciario de la póliza, o por quie¡ actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o e¡ mediador de seguros con
cuya interyención se hubiera geslionado el seguro-

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitacióñ de los siniestros
podrá realizarse:

- ¡rediante llamada al Cenlro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Segúros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
(! /lJvw.coñsorsequros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la pól¿a de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que ésie quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubdese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Seguros real¡za.á elpago de la inderÍnización albenefc¡ario delseguro
mediante transferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmerfe en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccióñde las personasfisicas en lo que respecta al tralamienlo de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE {Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. ¡nforma alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de maner¿r expresa, inequivoca y prec¡sa de lo

siguiente:
INFORi'AC¡ÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+infor información adicional
Flnalldad d6ltratam¡ento de sus datos
Finalidad Prineipal"i suscripción y ejecucióñ de un contrato de
seguro.
+info: información adiciona¡
Leg¡timac¡ón para el ti¿tam¡ento de sus datos
La bas6 logal para el tratamiento de sus datos es la eiecución det
contrato de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de

la Póliza, asf como en la LEy de Contrato do Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: informacrón adicional

D6stlnatar¡os

Sus dalos podrán ser comunicados al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslaciÓn de setuicios

relacioñados con el contrato de seguro suscrito (por ejeñplo:
prove€dores de CNP Partnels para la prestación de algúñ servicio

relacionado coñ su conkato, empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya externalizado dichos servicios, perilos, etc-.).

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

coffespondieñte contElto de tratamiento de datos.
r' [¡ed¡adores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en ¡a

mediacióñ de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario p€ra el
cumplimiento de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión
administrativa y geslión cenkalizada de recursos informáticos.

Taansforenc¡as !ntemac¡onales prev¡strs: Salesforce.com EMEA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de se.vicios informáticos de CNP Partñers.
+info: ¡nformación adicional
tler€chos
Acceder, rectiflcar y suprimir los dalos, así como otros derechos como
se explica en la inforñación adicional.
+info: informac¡ón adicional
INFORÍI4ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Oatos de Contaclo:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 [¡addd
Teléfono:91524343'l
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Oatos: OldÉgQ§lpBAltlCtrÉ!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué linalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pñncipal", los Datos Percoñales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, pa.a ¡a realización del test de idoneidad y

conven¡encia. asf como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fin;

. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumplimiento delcontralo de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento admiñistrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obligaciones iurfd,cas de las partes bajo el
mismo:

' Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos re¡ativos a las mismas;

' Tram¡lación de los siniestros (incluyendo preslación de seN¡c¡os
por terceras empresas contraladas por CNP Partners para el
cump¡imiento del contrato de $eguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pól¡zas, sin¡estros, provisiones técnicas e inveE¡ones;

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripc;ón del contrato de seguro o en oJalquier
momento de la vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del
interés legft¡mo que ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y
cruce de los Datos Personale§ con ficheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvenc¡a patrimon¡al y
crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, inclúyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Ase€uradora a ¡dentifcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habil¡tac¡ón legal;

. La real¿ación de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de
mercados objet¡vos y perflados con fnes acluariales para la

determinación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seguÍo:
. Gestionar, en su caso, de foÍna centralizada los recursos

informáticos (aplicáciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes admin¡strativos intemos deñtro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP PartneE.

. Remitile comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Pañners similares a los contralados a través de coneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Quá úatam¡erf os ad¡clonales podemos realizar?
Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remit¡rte olertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualqu¡er t¡po y temát¡ca), la real¿ación de encuestas de

sat¡sfacc¡ón y envlo de ne$Jsletters (todo ello induso por medios
electrónicos).
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r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de

perriles con f¡nes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferenc¡a§ y necesidades y, en §u caso, y enlre otras, adecuar

las comunicaciorBs comerciales, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades-

¿Durante cuánto tiempo trataremos su§ dalos?
Los datos personales proporc¡onados se conseñarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o

se hub¡era opuesto con anterioddad, en su caso y una vez finalizada,

durante el plazo de conseNacióñ legalmente establecido. Puede

consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un correo

electónico a cualquiera de las direcciones cle coreo electónico

establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de Tratamienlo
/ Si ha dado su consentimiento. podremo§ tratar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrÓnicos, asicomo
información sobre productos distintos a los contratado§, información

sobre las acciones de marketing qLre CNP Parlners vaya a llevara cabo
(enke los que podrán fgurar, cámpañas, proyectos, Sorteos, concursos,

eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de

sat¡sfacc¡ón y envío de ne!^/§letters (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de

periles con fines comercjales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comercja¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratarñientos establecidosen los dos párafos ánteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos sol¡cite su opo§ición de confomidad con ¡o

establecido en el apartado "Detechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando

nos fac¡lita sus datos?" indicado en esle documento de info adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡onto de sus datos

¿Por qué podemos tmtarsus datos personales?

Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de

segurc. En cáso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o

gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivosi

"' Si ha aceptado la clál.§uta del tratañiento de sus dalos para recibir
ofertas comerciales de CNP Partners pormedio§ electrónicos as¡como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarle

sobre acciones de mafteting (entre las que podráñ figurar campañas,
prcyectos, sorteos, concur§o§, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) y/o

realización de encueslas de satisfacción y ne$,sletters (todo ello ¡ncluso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas

fnal¡dades.
r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el

objetode conocersus preferencias y necesidadesy, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñaa productos en

base de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo. podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo estableddo en la normativa que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo
de Seguro, Ley de Ordenación. Supervis¡ón y Solvencia de Entidades

¡seguÍadoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de irediación de

Seguros, Ley de Cornercialización a d¡stancia de señicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de'10 de Octubre

de 2014, porelque se completa la O¡rectiva 2009/138/CE, así como ¡os

Reqlamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva t-JE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reg¡amento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobrc los documentos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromasos por
pen§iones de las empresa§ con los trabajadores y benefcjarios, así

como cualqu¡efotra Ley que se promulgue en unfuturoy que afecte al

contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés

legítimo por parte de la aseguÉdor¿I.

Destinalarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunic¿ciÓn de

los datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del qrupo al

que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial

sob¡e productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, irformarle sobre acciones de marketing (entle

las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,

eventos de cualquier tipo y temátic¿) asi como envlo de nev/§lellers,

por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicarnente los tendrá CNP

PARINERS,
A6f m¡smo, sus datos podrán ser comuñicados en caso de cesión de

cartera, tusión, escisión y transformacióñ.
La kansferenc¡a lntemacional de Datos a ¡as empresas del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando ¡as mismas estén

incluidas en el ámbiio de las NoÍmas Corporat¡vas Vinculantes del

Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con toda§ las garantfas y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos actualizada la infomación sobre transferencia§

inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:

hnosl rww.cnpoartners.es/oolilicaie-privacidad/
Oer6chos
¿Cuáles son sus d€rechos cuanalo nos facil¡ta 6us datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocÉr si CNP Partners está

katando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dato§
personales (derecho de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de

los datos inexactos (der6cho de rectlf¡cac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, entae otro§ motivos los datos ya ño sean necesarios
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supres¡ón).
En delerminadas c¡rcunstancias, ¡os interesados podrán solicitaa la

limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, únicamente los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciooes
(derocho a la l¡m¡tación del tratam¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡h¡ac¡ón particular, los interesados podráñ oponorse al

tratamiento de sus datos. CNP Paáners dejaÉ de tratar los datos,
salvo que obedezcari a mofvos legil¡mos o el ej6rc¡clo o defonsa
de po6¡blqs rcclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su coñsent¡m¡ento (derecho
de revocac¡ón dol corsentlmlonlo)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la poñab¡lidad de lo§ datos), se podrá

real¡zar, pero siemp¡e que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
debeñ ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, ño se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: qlhlCsIeligip!(D§llpAflCjsE! indicándonos que es lo
que necesila en relaciÓn con sus datos.
S¡prefere enviarnos su peticjón porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón a¡ Clieñte
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en
relación a la protecaión de datos personales.
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Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presenlar una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de ema¡l
orolecciondelcliente@mooartners.eu o a kavés de un escrito en el
domicil¡o anles iñdicado pero dirigido a¡Área de Protec.ión del Cliente.
En todo caso, prcde acudir a la agencia española de proleccióñ de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esla materia. En su pág¡na M¡eb puede encontrar
información adicioñaly comdementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos://www.agod.es/portahvebaood/lndex-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAi'ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORII/IE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos dc salud en caso de siniestro, para la tramitac¡ón. Deritac¡ón v liqu¡dación del m¡smo. dado
que de lo contrario no se oodrá eiecutar el contrato

O Acepto, conforme a lo anteñor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecucióñ del contrato por la prop¡a aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partoers para la tramilación y l¡quidac¡ón del s¡nieslro.

Si acepta lo sigúiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf
como información sobre productos d¡stintos a los contratados, info.mación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realización
de e¡cuestas de satisfacción y envío de newsletlers (todo ello incluso por med¡os eleckónicos).

tr Acepto el lratamieñlo de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleckónicos. información sobre produclos disl¡ntos a

los conlratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por
medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comerc¡al sobre sus productos y serv¡c¡os. realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre
otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemática), así como eñvio de newsletteas, por cu¡lqu¡er
medio (entre otros, postal, leléfono. e-mail). +info: información ad¡cional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de markel¡ng
y recepcióñ de ñewsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de
d¡chas preferencias y ñecesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

CNP PARTNERS DE S€GUROG Y RE SEGLIFOS S-A -Ca da do S¿¡ Jd¿nim ?1.2eo14 MACRIo ( -1.*3491524,lm F rll9l t213,O1 w* spprEs oB
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PARTN ERS

EL (LOS) ASEGURA0O(S):
. !¿lan¡f¡esta(n) su ¡nterés en adherirse a la póliza colect¡va No 20670 suscr¡ta enlre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurádor y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREDICA. -Autorizado para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP Partners- como
susciptor.

. Declara(n) que han leído y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa al Tratam¡eñto y Cesión de Oatos Personales.

. De conform¡dad con Io d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contralo de Seguro, las cláusulas rcsaltadas en modo 6spGc¡al en el presenle
Boletin de Adhesión de Seguro do la prosente pól¡za y para el caso de que pud¡eran ser consideradas lim¡tativas de los derechos del
Asegurado, son espscíf¡camente aceptadas, med¡ante la del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa coñsta¡c¡a de haberlas
oxam¡nado detenidamente y de mostrarse plenamente conformes cor cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la total¡dad
de los documeñtos antedormonle citados que componen su Contrato de Seguro. De esta mancra el Asegulado, estando coñformo con su
¡¡clusión en ol seguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Boletín de Adhesión do Soguro, firma al pie de este documento en prueba de
aceptac¡ón expresa del conténido del conlrato de seguro suscrito.



CNP
BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECGIÓN DE PAGOS

OANI(OA, S A dmb¡ado { A\d¿ dc .libd1d 5 4004 §a. Sobatáñ {Esp¡l.)
SANI(OA SAáGENTE EXCIUSIVO DE PFEDICA _Auld¿ádo P.rá diíJüu!¡n dú sCuG rh CNP P¡lÉ§

riaTUP,aLEZq oEL RIESGO CUBIERTo NoVda

cOtlCEPIo POR EL CUALSE ASEGUiAT Pdr!61¿ alona

E¡ presonte contrato se rige por tas coNDtctoNEs GENERALES Y PARTICULARES, pof el BoLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los

an;xos y Apénd¡ces que emita ta Ent¡dad Aseguradora, quo, en su conjurto, const¡tuyon el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto

por sepafado,

Las cláusulas de las CONDTCIONES GENERALES son d6sarrolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por las CONDICIONES PARfICULARES y e¡

BOLETTN/CERT|FtCADO tNDtvtOUAL OE SEGURO. En caso de discrepanc¡a entre lo establEcido on las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en tas BoLET|N/CERTtFtCAOO tNDtvtDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, pfevalecerán óstas sobre aquéllas, salvo

que d¡cha d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, ¡a moral o el ordon públ¡co, eñ cuyo caso so enlenderán Íulos de plono derecho.

A los efoctos de to dispu€sto en los art¡culos 122 y sigu¡entes del Reglamonto de Ordeñac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvericia de las Ent¡dades

Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Rea¡ Oecrelo 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el AseguÉdo recorioce haber

recibido, en la misma fecha y con anter¡oridad a ¡a celebración del presenle cortÉto, Nota lntormat¡va comprensiva de todos los aspectos

rélativos a¡ presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios'

cñP PARTNERS DE §EcURoS Y FEiAs€GlRoS S.A ddHlitda¿¡ cedadésáñJdrhño ?1

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, on BERGARA, a 19 de Aqosto de 2020

EL SUSCRIPTOR EL AS

O. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conseiero Delegado

Árca comerc¡al

LA ENTIDAD ASEGURADORA

+._
D. Sañt¡ago Dominguez Vacas

Dhector Genercl Adjunlo

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTIÍUYE, EN RELAC IÓN coN LA PÓLIZA COLECfIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

cfPPARINERSOESEGUROSYREASEGUROS.SA-CÉmsdsS¡J6ráinó,21-?30l4MADR0(ESPAÑA)-r.+3,1915?4&$ F r¡19152'13101 M.6D9rtid§ 16

R M & Mdñd ld¡o 1 319, jh,o 39S1, * 3¡ dd LLbro do S«id.dén folú 1!6 hqt ñt 33 2& lnr 1r MF A 2353¡i,15. Cre A¿ñ. oGSFP C¡559-C0$i
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Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Este es un docum€nto no.malizsdo del Producto de Seguro que incluye la descrjpción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, así como otros aspectos destac€dos del rñismo La información preconlractual y conttactual completa relative al Poducto se proporciona en otros
documentos, El presente documento carece de valor contracluál

¿En qué cons¡ste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrecÉ protección económ¡ca a los titulares de un préstamo (hipotecaio o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdidá de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pétdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indeflnido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y

los Trabajadores Fijos Oiscontinuos en aquellos
périodos que carezcan de ocupación efect¡va.

y' Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el slniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Benefciario al acaecimiento
de las contingenc,as previstas en la mrsma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.
o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonárá la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mfnimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
¡'

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡esgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntariá de Empleo:
Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asl notificado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.
El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50o/o dé la
legalmente establecida.
Los trábajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡talizac¡ón:
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestac¡ón
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y menta¡es,
incluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecciones similares.

* Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los perjodos de patern¡dad o maternidad.

* Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefac¡entes.

L

t

tr ¿Existen restricc¡ones en Io que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
perc¡bir ¡ndemnización alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 d¡as naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales ininterumpidos.

olncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
¡nicial, 180 días naturales de carencia entre s¡niestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad c¿usante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfemedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General d6 Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: c0559
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

ht
N:¡t

Añl

¿Dónde estoy cubierto?

/ Terr¡tor¡o Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las cond¡ciones Part¡culare§ o Boletfn de seguro.

o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comuñicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstanciás que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.

o ironeren conoc¡miénto de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

i.Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lndividual del

Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagalse en la fecha de inic¡o del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enfará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada

de su obligac¡ón en cáso de siniestro al no haber entrado el seguro en v¡gor'

E ¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de

6 meses y máximtde 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamo§ hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:

o Lafechaen lacual todas las cantidades debidas porel Asegurado a la entidad prestamista pore¡ Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas Ias cantidades debidas en virtud del mismo.

o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.

o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profesiona¡

remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.

o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grádos.

o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

ob¡¡gaciones de las partes que interv¡enen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertura term¡nará en la fecha en la que el Asegurador haya pagádo el número máxjmo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapac¡dad Temporalo Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decis¡ón, en el plázo legalmente establecido, med¡ante comunicáción escrita dirigida a la Ent¡dad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asf como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS OEL
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS 20670

NOI¡BRE OE LA ASEGIJRAOORA cNPPARTNaRS0ESEGUROSYFEASEGIROS,SA,dmslad¡a-CaE¿d.s¿nJsóift 21 2mllM¡dndlElplñá)
gANl(oA,SA. &{.j'do6Avd.do ¿Lbd]ad.5- 20001§sn&t¿rúái(E!pañr}
SAN|(oÁ §A AGENÍE E(CLUS V0 0E PRED Cq. -Aúd¡áo lda dÉtib!¡d1 do 6¿qu6 & CNP Pr1¡m

NAfURALEA DEL R ESCO CUBIERfO No Vi]¿
CoNCEPro POR EL CUÁL 6E A€EGURI: Pd eilá q@

El contralo de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Conlrato de Seguro, asi como por las dispos¡ciones
que lo modifican en la Ley 202015 de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decreto 1060/20'15 de odenac¡ón. supeNisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposiciones coñcordantes. Elcontrato
de Seguro de Prolección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletln de Adhesión/Cert¡ficado de Seguro y en los restantes documentos contÉctuales si los
hub¡era, sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletín de
Adhesión/Certificado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

I. OEFINICIONES PREV¡AS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la p.ima, asurne la cobertura del desgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las prestaciones
que cone§ponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima ¡nscrita en el Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13 de
Sepliembre de f978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 de ¡radrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantüa el pago de las preslaciones que co[espondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.A. conesponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fis¡ca que, cumpl¡endo con las condiciones de adhes¡ón, se incoForan al conlrato de seguro, es titular de un conlrato de préslamo
con el suscriptor y abona la prima del m¡smo, ten¡endo por lo tanto todos los derechos y obligaciones qLre por ley le conespondeían al tomador.
BENEFICIaRIO: La persona o personas fsicas ojurídicas designadas en las presentes Condic¡ones Particulares, titulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la ent¡dad prestamista como benef¡ciario con carácter irrevocable.

2. CONDICIONES DE ADHEs|ÓN
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del presente seguro las personas fsicas que reúnan las sigu¡entes condic¡ones:
'1 .'l Sertitulares de un préstamo peGonal, formal¿ado con Bankoa S.A-
'1.2 Haberse adheddo a la póliza mediante la f¡rma del Boletln de Adhesión de segurc
'1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado eslé comprend¡da entre ¡os 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anlerior, para los préstamos personales la edad del asegur€do en el mornento de la adhes¡ón alseguro sumada al número de años de dúación
del préstamo no podrá dar como resultdo una edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, s¡n sfntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, eñ situacióñ de lncapacidad Temporal, tal y
como ésta queda defnida en las presentes Condic¡ones Particulares, no haber estado en siluación de incapacidad Temporal durante más de 30 dfas

consecut¡vos en los 24 meses antedores a la fecha de efecto del segu.o, ni sertitular de una prestación por invalidez en d¡cha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estar en s¡tuación de alta en mutualidad, monteplo o insiilución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura d6 Pérdida lnvoluñtarla dq Empleo:
No conoce., o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las causas que darían
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póiiza.

1.8 Adgmás para la cobertura del rlesgo de lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácler evolut¡vo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCTÓN OE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En Ios IéTminos condiciones en el Boletfn de Adhesión las rantias sefán

En elseguro de protecc¡ón de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que ño se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamenle estarán cub¡ertos frente at riesgo de PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEo Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los tuncionarios públicos, que:
a) Hasta el momento de incun¡r en la situacióñ de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé ¡ugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relación Laboral inintenump¡da con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral ¡ndefinido o contrato de alta

dirección en los términos regulados por el R.D. 1382/1985 de I de agosto. por el que se regula la relación laboral de carácter especialdel personal

de alla dirección.
b) y que en el momento de ¡ncurri. en la situación de Pérdida lnvoluntaña de Empleo que dé lugar al pago de Ia prestac¡ón tengan derecho a

beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contdbul¡vo que otorga el SeMcio Público de Empleo Eslatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Direcc¡ón sin derecho a acc¡ón prolectora de ¡a Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la exlinción del conlrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo §ustiluya.

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Füos Oiscontinuos en los periodos en los que se encuentre en
s¡tuación de inactividad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO

Para aquellos Asegurados que seañ IrabajadoEs Arjtónomos (trabajadores

por cuenla prop¡a), trabajadores por cuenla ajena con un contrato labora¡

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su coñtrato laboral no
puedan estarcubiertos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios
Públicos, asf como los Trabajadores Fijos discoñt¡nuos en los periodos en los
que se encuentren en actividad-

INCAPACIDAD TE¡,IPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momenlo de
producirse el sinieslro no resulten elegibles n¡ par¿ ¡a cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

CÑP PARTNERS JE SEGUROS
y,R¿ASEGUROS 
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ÑOI,tsRE DE LÁ ASEGUFAOORA CNP PARTNERS OE S EGU Ros Y REASEGU RO S SA. dqnqlda s _Cúr«a do Sai Jdmña ?l ?301{ I'l¿dd (E§paia)

SANXOA,SA r'd¡.itadoáAvd¿da aLbdlad.5- 20004s¡¡ s!aa!¡áñ(Espáñ.)
8¡NKoA SÁ AGENTE EXCLUS Vo DE PRED ca. -Aülúi¿do p:E d * bE rjo & *srr6 óú cNP Prl¡s§

N IUflALEZA DEL RIESGo CUBIERI{) No Vrd¡

CollCEFfO POR EL (llAL 6E ASEGLrf,¡: Po, Edh ri¿¡a

Se entenderá por pérdida invotuntaria de empleo a los efectos de ta póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remunera(lamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su iornada de trabajo en un 50% y Sean privados de su salaio por causas dislinta

de su voluñtad, a excepción de los funcionaaios públicos. y quel

a) Hasta etmomento de incurriren la situación de Pérdida Involuntaria de Empleo, hubieran tenido una relac¡Ón laboral ininlerrumpida de almenos 6 mese§

cont¡nuos con un contrato laboral de durac¡ón indef¡nida en la omprosa on la que cause baja, con una jornada no ¡nferior a 25 ho66 semanales

cotizando eñ el Régimen General de ta Seguridad Soc¡al y estar ¡egistrado en el Servicio Publico de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como

totalmente desempleado y buscando act¡vamente un nuevo trabajo.
b) perclban la prestación públlca por desempleo, en su ñivel contr¡but¡vo, del Setuicio Púb¡ico de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya-

S¡en et ñomento cte incuniren la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo. el/Asegurado se encuentra cobrañdo una preslación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha prestac¡ón se asirnilará a efectos de esta garantia, a la prestac¡ón de desempleo

en su nivel conkibutivo.
La Entidad Aseguaadora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada perfodo comp¡eto de 30 día§ naturales consecutivos en siluaciÓn de Pérd¡da

lnvoluntaria de Empleo det Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspeñsión o extinción de ¡a relación laboral y una vez transculYido el periodo de

carencia inicial. Los pagos suces¡vos por esta prestación se rea'izarán por cada periodo completo de 30 dias natuÉles consecutivos en los que el A§egurado

se encuentre en d¡cha siluación. De no p6rmanecer los 30 d¡as cons€cutlvos on situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, Ia Entidad Aseguradora

no abonará cantldad alguna.
para la garantía de pérdida lnvoluntarja de Empleo se establece un perlodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto

del seguro, durante los cuales de producirse e¡ siniestro por Pérdida lnvoluntar;a de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el ;upuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo subs¡guientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluniaria de Empleo que

dio lugar a indemnización por parte de esta pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ ql Asegurado ha estado v¡ñculado de fonna act¡va a

una nueva relac¡ón laboral como trabajador por cuonta ajena por un per¡odo min¡mo de {80 días naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el

poriodo de prueba establec¡do correspond¡ente a su nueva rclaclón labora¡, En caso contrar¡o no se pagaaá cant¡dad alguna.

3,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se eñtenderá por lncapacidad Temporal la alleración temporal (s¡tuac¡ón lfsica reversible) del estado de salud del Asegu.ado coñstalada médicamente,

debida a un accidenle o enfermedad, y que determina ta imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión

habitual, origiñada ajena a su voluntad.
Estarán ase¡urad os freñle at riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de iñcurrir en dicha siluación tuvieran la condición

de AUTóNóI¡OS (TRABAJADORES pOR CUENTA PROPTA) que coticen o no en uñ Régimen distinto a, Régimen General de la Seguridad Social,

trabajadores por cuenta ajena con un conkalo laboral lemporal, trabajadores por cüenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por

la gaian a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcioñarios públicos, siempre que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad

teñgan su origen u ocunan con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo eslablecido re§pecto al periodo de carenc¡a

El Asegurado, en el momento de la co¡tratación no ha de estar en situac¡ón dq baja laboral por razones de salud, n¡ de ba¡a por enformedad

durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24 ñeses antorioros a Ia contratación, ni deben ser titularés de una prestac¡ón periód¡ca o
p¡estac¡ón por inva¡¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perfodo complelo de 30 dias conseculivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla preslación se realizarán por cada periodo completo de 30 días

natuiales consecutivos en los queelAsegurado se encuentÍe en dicha situación De nopermanecerlos 30 dias consecutivosen s¡tuación delncapac¡dad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece un p6r¡odo de carenc¡a ¡nic¡al de 30 días naturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producise lncapacidades Temporales subsigu¡entes a una situación anterior de lncapacidad Iemporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta pótiza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos eñ s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men

correspond¡eñte, desde elf¡n de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tempoÉl s¡empre que la enle.medad causante sea la misma que originó la lñcapacidad que

dio lugar a la iñdemnización por parle de esta póliza. Cuando la Incapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfeÍnedad d¡st¡nta, se procedorá

al pago de nuevas prestaciones, transcurrido 30 d¡as ¡n¡nterump¡dos en situac¡óí de a¡ta en el régimen coÍespond¡ent6, desde el fn de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡ase lncapacidados Tomporales subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá porlodo de caronc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entende.á como día de hospitaiizacióñ la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la flnalidad de somelerse a tratamienlos médicos o
quirúrgicos.
Se enlenderá por hospita¡i¿ación el intemamienlo en Centro Hospitalario, Cenlro San¡tar¡o o Clfn¡ca siempre que el Asegurado permanezca

hospitalizado en teritorio español más de 7 dlas consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente autorizado para el tralamiento de

enfermedades o lesiones corporale§, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones qu¡rúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULÍEN ELEGIBLES
NI PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD ÍEMPORAL, ES dEC AqL]CIIOS ASCgUTAdOS qUE

en el momenlo de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de produc¡rse la hosp¡lalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dias de probada Hosp¡talización y una vez transcunido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no perñanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuación de Hgspital¡zac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantfa de Hospita¡ización se estab¡ece un per¡odo de carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producir$e el siniestro por Hospilalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguienles a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaoones, transcurr¡dos '180 dias ¡n¡nterrump¡doa desde el fin de la últ¡ma H06pital¡zac¡ón siempre que la
enfermedad causante soa la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón
subs¡gu¡ente se d6ba a una €nfermédad d¡st¡ñta, se procodoé al pago alo nuovas prostaclon6s, transcurrldos 30 dias ¡n¡nteÍump¡dos d6sdo ol fin
de la últ¡ma Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a caugas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
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NOMERE DE LA AS€6UHtDORI: CNP,AFINERS0ESEGURoSYREASEGURoS SA.dmi6lád¡s-ar6¡dqS¡iJemmo ?l ?¡r)ll Mrdid (Espda)
B,\N[cA s.A dom.¡¡doé¡A\d¡ de aLbdl* 5 21804 sd s¿¡á!!án {Esp¿ñr)
&{NKoA SA{CENIE EXCLUSIVO 0E PFE ICA -Aüsüado p ¿ distibuim dc sgur6 de cNP P,li*

NAIUMIEZ oEl RIESGO CUBIERTO: No Vd¿
COllcEPIo mR EL CUAL SE ASEGURA: Pdcú6raáreá

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a do Empleo, lncapac¡dad Tempora¡ y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre elAsegurado en elmoñento de producirse els¡niestro, portanto cuando un Asegurado esté cub¡e o por Desempleo
no podrá 6stat cublerto por lncapacidad fémpoaal, ¡'ti por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que elAsegurado pueda
esta. cubierto por lncapac¡dad Tempoml y Hosp¡tal¡zac¡ón,

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que figuraÍá en el Boletín de Adhesión/Certificado de seguro qúe, en el momento
de producirce el s¡niesko, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por ,a devolución del pr¡ncipal prestado más los corespondientes inlereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los inlereses de demo¡a y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer elAsegurado en cumplim¡ento de to
pactado en el cont.ato de préstamo vinculado a esta Póliza.
EI importe de la suma asegurada que representa el l¡mite máx¡mo a satisfacer por Ia EÍt¡dad Aseguradora en cada s¡niestro, no será superior en
n¡ngún caso al ¡rñporte ñáximo de 1,000 € po¡ cuota mensual, cualqulera que fuera el ¡mporte de Ia cuota ord¡naria.
La suma asegurada so abonará al Asogurado con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garanl¡a
cub¡erta (lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hosp¡tali¿ac¡ón) ocurra durante la v¡ge¡c¡a del seguro y haya transcurddo el
per¡odo de carenc¡a para cada una de las gaE¡t¡as.

5. PR¡MA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado e¡ el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos reperculibles incluido el recargo
del Consorc¡o de Compeñsación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulac¡ón del seguro, bien por la amort¡zación anticipada del préstamo al que el seg!¡o está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡ciones establecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la pima única, el seguro no eñtrará eñ efecto. Eñ este caso, ls Enlidad Aseguradora quedará l¡be.ada de su obligación en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO OE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El réqimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del segúro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneflciarios, asl como sus derechohabienles, están facultados para formular queias y

reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡oñes con domic¡¡io en el P" de la Castellana no 44,
28046 L,lad d y página Web:! /vwv.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad Aseguradora, s¡consideran que ésla realiza prácl¡cas abusivas

o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relacióñ con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible

acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones. previamenle por escdlo al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su casoi con
posterior¡dad, at Defersor de¡ Cliente de Ia Enlidad Aseguradora, o que haya transcurido et plazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de lvladnd y dirección de correo electrónico

orotecciondelclienle(acnDoarlners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriormente mencionadas,

en primera instanc¡a y kas su resolución por d¡cho departamento podrá seguirse ¡a tramitación ante el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en dVelázquez, 80, 1t D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084S91 y ¡ ryilaigE¡§grcIg.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la inskucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y reclamacione§
y a aceptar las resoluciones que e! Oefensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculañte para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asf como su rcsolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judic¡al, el

recurso a otro mec¿nismo de solución de conll¡ctos, ni a la protección administrativa.
El Área de Protección del Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará a
disposición de los Asegurados en las oficinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPfOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Ad¡unto al Consejero Delegado

Á16a comerc¡al

0. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Genoral Adiunto
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PARTNERS

,I. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póljza de Seguro las personas
físicas que reúnan Ias sigu¡entes condiciones:

l.l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.¡f Que la edad delasegurado esté comprendida entre los
'18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1,5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de
enfermedad, ¡o estar en la Fecha de Efeclo del Seguro,
en siluación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Parliculares, no haber estado en s¡tuación de
¡ncapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteñores a la fecha de
efecto del seguro, n¡ ser titular de una prestación por
invalide¿ en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguddad Social o estaren situación de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislac¡ón determine.

1.7 Además para la coberlura de Pé¡d¡da lnvoluntar¡a de
Empleo.

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
producir la ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaia de Empleo en base a
esta póliza.

'|.8 Adomás paIa la cobertura del riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas ffsicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la pól¡za.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriptor facil¡ta a los asegurados §u adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
benefc¡ario

ENTIDAO ASEGURAOORA; Entidad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestacione§ que corresponda con
aneglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas ffsicas o juridicas
des¡gnadas en las presentes Condic¡ones Particulares,
tilulares delderecho a la indemnización.

Eñ el presente seguro el Asegurado ha desigñado a la ent¡dad
prestamista como benefciario con carácter irrevocable.

PÓLIZA: Se denomina póliza al conjunlo de documenlos en
que se recogen los dalos y pactos del contrato de seguro. En
concreto, la presente Póliza se compone del

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓL¡ZA DE SEGURO NO 20670

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las panes con
relación al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garantlas cub¡ertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

El Boletín de Adhesión, que es el documenlo emitido por el
Aseguradoriustiflcativo para el Asegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, en el que se haén constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones apl¡cables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Boletln de Adhes¡ón. numerados correlátivamenle. cuantas
veces sea ñecesario.

Todos eslos documentos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, conslituyen elContrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Cond¡ciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Geñerales.

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documentojustilicativo del pago del
seguro, donde figura el impone resultanle de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmenle repercutibles.

FECHA DE EFECfO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condic¡ones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orjginada por una
causa diferente de uñ accidente, que deba darlugar a consulta
o deba ser diagnosticada o katada por un médico autorizado
legalmente a pÍacticar su actividad profes¡onal.

TRABAJADOR POR CUENfA AJENA: La persona f¡sica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remuneraciÓn, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente. que se encuentre dado de alta en el Régimen
corespondienle de la seguridad social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona física que desanolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuenka dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mutua, l\¡ontepÍo o inslitución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a
prestar su propio trabajo pa.a cualquier organismo o ente
Estalal, Autoñómico, Provincial o Local bajo un contrato de
lrabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
femuneradamenle por cuenta ajena pierdan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salario
por causa d¡st¡nta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas eñ las Condiciones Particulares de la presente
p5liza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accideñte o enfermedad de los cubienos por esta póliza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercjcio de su aclividad profesional de forma no permanente.
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PERIODO DE CARENCIAI Periodo de tiempo computado en

días o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efeclo del

Seguro, o, en su ca§o, entre dos siniestros, durante elcualel
contrato de seguro no despliega efectos, es decir el presente
contEto de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurid ica exislente entre un

Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIOENTE: Lesión corpora! derivada de una causa sÚbita,

violenta, externa y ajena a la intencional¡dad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza

HOSPITALIZACIÓNr lnternamiento en Centro Hospitalario,

Centro Sanitano o Clinica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O

CLINICA: Se enliende por centro hospitalario, centro sanitario
o cllnica aquellos establecimientos legalmenle autorizados
paÉ e¡ tratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios pala efectuar diagnÓsticos e

intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de

enfermela durante las 24 horas deldia.

Los tratamienlos que en dicho e§tablecimiento se ofrezcan.
debeñ ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: ES CI iMPOTIE qUC, dC

acuerdo a lo establecido eñ la Póliza, el Asegurador se

compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimiento de las

coñtingercias previstas en la misma-

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa sÚb¡ta,

violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póli¿a.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley

50/1980. de I de Octubre, de Contrato de Seglro, a la Ley
2Ot2O15 de ordénación supervisiÓñ y §olvencia de las
Ent¡dades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y dispos¡ciones concordañles, y se
regirá por lo conven¡do eñ la Póliza y en los re§fantes
documentos conkactuales, siñ que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del A§egurado que no

figuren destac¿das de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadaS por escrito.

Para los supuestos de venla a través de medios electrÓnicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lñformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmonte repercut¡bles que 5e
deban pagar por razón de este Gontrato, tanto en el
presente coño en eltuturo, corrorán a cargo del Tomador
dclseguro, Asegurado o Benef¡c¡ar¡o, según procoda.

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS OE ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
E$tatuto legat del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresaial tiene la facultad de convenir la
coberlura de los riesgos exkaord¡narios con cualquier entidad
aseguradora que reÚna las condiciones exigidas por la
legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por

acontecimientos extraordinanos acaecidos en España o en el

extranjero, cuando el asegurado tenga su re§idencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de CompensaciÓn
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
corespondientes recargos a su favory se produiera alguna de

las siguientes situaciones:

a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la pÓli2a

de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la ent¡dad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judic¡almente en

concul§o o por estaa suieta a uñ procedimiento de
liquidación interveñida o asumida por el Consorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguro§ ajustará su

acluación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre, de Contralo de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las

disposiciones complementaria§.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: terremotos y
maremotos; inundaciones extraord¡nadas, incluidas las
producidas por embates de mal erupciones volcánic¿s;
tempe§tad ciclónica atip¡ca (incluyendo los vientos
extraordinarios de Íachas superiores a 120 knth y los

tornados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

Los ocas¡onados violentamenle como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedic¡ón, motin y tumulto popular.

b)

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la caÍda de cuerpos siderales se certiflcaráñ, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
Meleorología (AElvlET), el lnstituto Geog.áfico Nacionaly los
demás organismos públicos competentes en la mater¡a. En los

casos de acontec¡m¡entos de carácter politico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y adminislrativos competentes información
sobre ¡os hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indenrnización según la Loy de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados on peFronas aseguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obllgalor¡o el rccargo a favor del Consorcio de
componsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no
haya preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guorra.

dl Los derivados de la 6nergía nuclear, sin perju¡c¡o de lo
establecido eñ la Ley 1212011, de 27 dé mayo, sobro
responaab¡l¡dad civil por daños nucleares o
producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.
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e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y,
en particular, los producidos por elevac¡ón del n¡vel
freát¡co, mov¡m¡ento de laderas, dosl¡zamiento o
asentamiento de teÍenos, désprendjm¡ento de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fusaan
ocas¡onados manir¡estamente por la accióñ del agua
de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una s¡tuaciór de inundación extraordinar¡a y se
produ¡eran con caráctor slmultáneo a dlcha
¡nundac¡ón.

matemát¡ca, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Segúros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma
asegurada y la provisjón matemática que la ent¡dad
aseguradora que Ia hubiera emitido deba tener constiluida.
El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada entidad asegú¡adora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura
coresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará med¡ante comun¡cación al m¡smo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benefciario de la
pól¡za, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención §e hubiera geslionado el
seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
¡nfornación relaliva al procedimiento y al estado de
lramilacrón de los sinlestros podrá realizarse:

- l\4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de ¡a página web del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (!48!!9!qqqCqu@sÉ+

3. Valoración de tos daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguaos, s¡n que
éste quede vinculado por las valoraciones que. en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinados.

4. Abono de la ¡ndemnizac¡ón: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
¡ndemnizac¡ón al benefciario del seguro mediante
transferencia bancada.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanliago Domfnguez Vacas
Director General Adjunto

0 Los causados por actuac¡ones tumulluarias
produc¡das on el curso do reun¡onos y
manifestaciones llevadas a cabo contorme a lo
d¡spueslo 6n la L€y Orgánica 9/1983, de 15 do lul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante
eltranscurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas como
acontec¡m¡entos extraordinar¡os de los señalados en
6l apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspondientes a s¡riestros produc¡dos antes
del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conformidad con lo establecido en la Ley d6 Contrato
de Seguro, la cobertura del consorc¡o de
Compensación dé Soguros so hall6 suspendida o 6l
seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
pr¡mas.

l) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
calif¡cados por el Gobierno de la Nac¡ón como de
«calástrofe o calamldad naclonal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo con lo
previsto en el conlralo, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisión

Expedido por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto en l\radrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Tomás Ubirfa-
Director de l\4arketing de Bankoa
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DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá porl

ENTIOAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,

Soc¡edad Anónima inscrila en e¡ Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden lvlinisterial de 13 de Sepi¡embre de
1978 con el número C-559 con domicil¡o §ocialen Canera de

San Je.ónimo, - 2A014 Madrid, es quien asume la

cobertura de los riesqos objeto de este contrato y garant¡za el

pago de las prestaciones que correspondan con areglo a la§

cond¡c¡ones del rnismo.

El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al lrinisterio de

Economia y Empresa del Estado Español, a través de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Aven¡da de la

Libertad, 5, 200(M - Donostia-San Seba§tián Regi§tro
Mercantilde Gipuzkoa Tomo 1.'186. folio 1, hoja S5-3.685, con
C.I.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Adm¡nislrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurfdica
con dom¡cilio en la Avenida de la Libertad n'5, 20004 Dono§tia
San Sebastián e inscripc¡ón eñ el regi§tro de la Oireccjón

Genera! de Seguros y Fondos de Pens¡ones con el número
E0125A2004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado designa como benefciario del seguro con
cárácter irrevocable a Bankoa S.A.

r.- CONOICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición dé asegu.ados de la presente Pólza
de Seguro las personas ffsicas que reúnan la§ siguientes
condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo per§onal o h¡potecario,
formalizado coñ Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Boletfn de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la prima ún¡ca.

Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de etucto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personale§
la edad delasegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al nÚmero de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no §e podrá

§uscribir el Paesenle seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud. sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Tempora¡, tal y como ésta
queda defnida en las presentes Condiciones
Part¡culaaes. no haber estado en s¡tuación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
con§ecutivos en los 24 meses anteriores a Ia fecha de
efecto del seguro, n¡ ser tilular de una prestación por
inva¡¡dez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mútualidad, montepfo o institución análoga que la
legislación determine.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N" 20670

1.7 Adomás para la cobertura dE Pérd¡da lnvoluntar¡a de

Empleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relaciÓn laboral
por cualquiera de las causas que darlan derecho a la
prestación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo en base a
esta póliza.

t.8 Además para la cobertura del rlosgo de lncapacidad
Temporal y Hospital¡zac¡ón:

No padecer ninquna enfermedad de calácter evolutivo

.2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguÍo que fgura en el
Boletin de Adhesión/Certiflcado de Seguro y que, en el
momento de producirse el siñiestro, estuviera abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratorios, con exclusión, por

tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos
gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de préstamo
vinculado a esta Pól¡za.

Cüando ¡a periodicidad del pago del préstamo sea difeÍenle a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se tealizatá
considerando el¡mporte de las cuotas del préstamo conocidas,
o la siguienle más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
alaño completoy dividiéndola por 12.

El ¡mporte de Ia suma asogurada que representa el l¡mite
máximo a sat¡stacer por ¡a Entidad Aseguradora 9n cada
sin¡estro, no será supor¡or en n¡ngún caso al ¡inpo¡te
rñáx¡mo de '1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualqu¡sra que fuera el ¡mporte de la cuota ofdinarla.

La suña asegurada se aboñará al Asegurado con el limite
máxlmo do l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos altornos en
total y siempre que la garantia cubierta (lncapac¡dad
Tomporal, Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u
Hospital¡zac¡ón) ocurra dumnto la v¡genc¡a del seguro y
haya taanscurr¡do el pefiodo de carencia para cada una de
las gaÉntlas.

3.- PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se
eslablece un periodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, duranto los
cuales de produclrae el sin¡estro por Pérd¡da lnvoluntar¡a
de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad
alguna. A efectos de comprobar que en e¡ momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
ca.encia inicial, se entenderá que la siluación de Pérdida
lnvoiuntaria de Emp¡eo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo público
que lo sustituya.

Para la garañtia de lncapacldad Tomporal se establece un
periodo de careñcia inicial de 30 d¡as naturales, a conlar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
compaobar que en el momento del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de lncapacidad tempora¡ se produce en la fecha
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en la que la eñfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y asf lo ralifiquen los servicios médicos delAsegurador si se
coñsideÉse necesario. EÍ los supueslos en los que la
lncapacidad Témporal so deba a un accidente no se
aplicará carenc¡a in¡c¡a¡ alguna.

Para la garantía de Hospilalización se establece un periodo de
carcncia inicial de 30 d¡as naturales a contar desde Ia fechá
de efecto del seguro. duranle los cuales de producirse el
siniesko por Hospitalización, la Entidad Asegurado.a no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el
periodo de carencia inicial, se enlendeé que la siluación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el ¡nforme de ingreso en el correspondienle
establecimienlo hospilalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIOOO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo subsiguientes a u¡a situación
anterior de Pérdida lnvoluntaria de Ernpleo que dio lugar a

indemnización por pa.le de esla póliza, se procederá al pago
de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado
vinculado de forma activa a una nuova relac¡ón laboaal
como trabajador por cuenta ajena por un periodo mln¡mo
de 180 dias ñatural6s ¡ninterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de paueba establec¡do correspondlente a su
nueva rclac¡ón laboral, En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supueslo de producirse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes a una situación añlerior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,
transcurr¡dos 180 dias ininterrumpidos en s¡tuac¡óí de
alta en el rég¡ñen correspondient€, desde el fin de la
últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la entermedad
causante sea la m¡sma qúe originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pó,iza. Cuando la
lncapacidad Teñporal subslgu¡ente se deba a uña
éñformedad d¡stinta, se procedeÉ al pago de nuevas
prestac¡ones, Íanscurido 30 dias ¡ninterrumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡ñeÍ correspondiento, desde el
fin de Ia última incapacidad temporal.

En el supuosto de producirse lncapac¡dades Temporalos
subsiguientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
perlodo de carencia,

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones
subsiguientes a una situac;ón anterior de Hospitalización que
dio tugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá alpago de nuevas prestaciones, transcurridos lS0
d¡as in¡nterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hospital¡zaclón s¡empre que la enfermedad causante sea
la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón subsiguiente se deba a uña enlemedad
dlsl¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcufr¡do 30 d¡as in¡nterrurnp¡dos desde El fin de la
última Hosp¡tal¡zación.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zacionos
subsigu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no hábrá
per¡odo de caroncla.

4.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hospilalización son altemativas y
excluyentes entre sf en la misma anualidad y en las
anualidades sucesivas.

5.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
garantiza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a conlinuaciÓn se indican:

5.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los funcionarios públicos, quei

a) Hasta el momento de ¡ncurir en la s¡tuación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hub¡eran tenido una Relación Laboral
¡ninterrump¡da con el m¡smo empleador de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indel¡nido o
coñlrato de alta dirección en los términos regulados por el
R.D. 1382/1S85 de 'l de agosto, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del personal de alla
dirección.

b) Y que en elmomeñto de incurrir eñ la situación de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derccho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el SeNicio Público de Empleo Eslatal (SEPE),
exceplo en el supuesto de Per§onal de A¡ta Oirección sin
derecho a accióñ protectora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efeclivamente la extinc¡ón del contrato de
trabajo conforme a Io establecido eñ el apartado siguienle
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo suslitúya.

Se entenderá ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

Se entenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empléo a los efectos
de la p6lza la situación en que se encuentran quienes,
pudieñdo y queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o veañ reducida su ioanada de
trabajo en un 50yo y sean privados de su salario por causas
dislinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y quel

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la s¡tuaclón de
Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, hub¡eran ten¡do uña
relac¡ón laboral ininterrumpida dé al menos 6 meses
cont¡nuos con un contEto laboral de durac¡ón
¡ndef¡n¡da en la empresa en la que cause baja, con una
joríada no lnfer¡or a 25 horas semarales cotizando en
el Régimen General de la Scgurldad Soc¡al y estar
reg¡strado en él Serv¡cio Públ¡co de Ernpleo Estatal,
coÍro totalmente desemploado y buscando
act¡vamonte un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestación públlca por dosompleo, en su
n¡vel contribut¡vo, del Servic¡o Públ¡co de Emploo
Estatal.

Clrando se produzca un sinieslro como consecúencia de la
pérdida involuntaria de empleo la ent¡dad aseguradora abonará
albenelciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de
30 días nalurales consecutivos en situación de pérdida

involuntaria de empleo del lomador/asegutado. compulados a

partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral
y una vez transcurido el periodo de cárenc.ia inicial.
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Los pagos sucesivos por esta prestación se real2arán por c¿da
periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el
lomadoíasegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanecer los 30 dlas consecut¡vos eñ §ituación de
pérdlda involuntaria de empleo, la entldad aseguradora no
abonará cantjdad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el

llmite máximo de pagos consecutivos y pagos allemos en total
estipulados en las condiciones particulares y siempre que dicha
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo ocuna durante la

vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y

se prodLrzca por alguna de las s¡guienles circunstancias

Si en el momento de incurir en la situac¡ón de pérdida

iñvoluntafia deempleo, elasegufado se encuentra cobrando una
prestac¡ón públ¡ca dedvada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comufies, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantfa, a ¡a preslaciÓn de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el lfmite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y

siempre que dicha s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocurra duranle la vigencia del seguro, haya transcumdo el
periodo de carencia, y se produ¿ca por alguna de las siguientes
circunstancias:

Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimieñto o incapacidad del empresario indiv¡dual,
y siempre que estas causas delerminen la extinc¡ón del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nu¡o.

d. Por despido o exlinc¡ón del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolucrón voluntaria por parte del Asegurado
ún¡camente en los supuestos previstos en los articulos
40.'1 (movilidad geográfica),4'1.1 apartados a), b), c) d) y
f) (mod¡fcaciones sústanc¡ales de las condiciones de
trabaio), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

i En virtud de ¡esoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concuf§al.

g- Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en virtud de exped¡ente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedim¡ento concursaly se reduzca a ¡a

mitad, al menos, la jo.nada de trabajo por dicha c¿usa.

El dorGcho a devengo de la indemnización cesará en 6l
momento en que el Tomador/Assgurado rsanud6 una
act¡v¡dad laboral aemuneaada, aún de ñanera parc¡al en
los ténnlnos dgscritos por la normativa Iaboralespañola

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRD¡OA
¡NVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considera¡á como pedida involuntaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede encontrar el
tomadolasegurado:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo
y forma oponunos contra la docis¡ón empresarial,
salvo por ext¡nc¡ón de contrato der¡vada de
expod¡ento do regulac¡ón de empleo o de desp¡do
colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prcv¡stas

en el articulo 52 del Eslatuto de los Trabajadores
(R.D.L, 2/20'15 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluítadamente en el trabaio, salvo por
las causas previstas en los art¡culos 40,41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoia voluntariamente a un
Expediénto do Regulación de Empleo

c) Cuando su cont.ato de trabaio se ext¡nga por
jubilaclón d6l empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual dol
Asegurado o por expirac¡ón deltiempo conven¡do ylo
f¡nal¡zación de la obra o serv¡c¡o objeto delcontrato.

d) Los trabajadores fijos de caráctor discont¡nuo en Ios
período§ en que carezcan de ocupaciór elecliva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedent€ o nulo el desp¡do
por sentencla firmo y comun¡cada por el empleador la
fecha de re¡ncorporacióí al trabajo, no so ejer¿a tal
derecho por pa¡te del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, er su caso, de las acciones preY¡slas en la
logislac¡ón vigente.

f) Cuando no hayan solic¡lado ol re¡ngreso al puesto de
tmbajo en el caso en que la opción entrc
¡ndemnización o readñisióñ correspond¡eIa al
trabajador o se estuv¡era en excedencia y venclera el
per¡odo f¡jado para la m¡sma.

g) La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la jubilac¡ón antlc¡pada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡ofer¡or al 50% de su jornada laboral, o
cuando la indemñización por desp¡do cons¡sta en una
renta temporal pagadera en rnomento del desp¡do
hasta la fecha en ¡a que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilación).

h) Si el asegurado tione derecho a peac¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de esté sup¡losto
los complemenlos salaíales pactados colectivameñte
en los exped¡entes de suspensión del contrato.

i) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50%
de la legalmente establec¡da.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente 5u puesto
de trabajo-

k) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por §enténcla firme, o s¡endo as¡
notif¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
emprcsado, este no haya reclamado en tiempo y forma
deb¡dos.

l) El despido sir derccho a des€mploo del nivel
contribut¡vo del Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelanto sEPE).

m) Si la prestación de Desempleo de nivel contribut¡vo del
SEPE se rec¡be en lorma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) Si la Relación Lahoral del Tomador/Asegu rado lo fuera
con una Empfesa propiedad del árnb¡to fam¡liar do ésts
hasta el segundo grado de consanguin¡dad o afin¡dad,
as¡ como en los casos on qu6 o¡ AseguÉdo o un
fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
adminisirador de la ernpresa; y tamb¡éñ s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
representac¡ón directa en los órganos de
administrac¡ón de la Sociodad.
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5.3, INCAPACIDADTEIV]PORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la

imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada ajena a

su voluntad.

Estarán asegurados lrente ál r¡esgo de ¡ncapac¡ded
temporal los asegurados que en el momento de incurrir en
d¡cha s¡tuac¡ón tuv¡eran la condic¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en un
rég¡men dist¡nto al régimeñ general de la segur¡dad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laborat
temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral ¡ndetinido que no estén cub¡ertos por la garant¡a
de Pérdlda lnvoluntar¡a de Empleo y fuñcionar¡os
públ¡cos, siempre que el acc¡dente o la enlermedad que
den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su or¡ger u
ocurran con poster¡or¡dad a la fecha de ofecto y sin
perjuicio de lo establec¡do respecto al per¡odo de
cafencia,

El asegurado, eñ el momento de la coñlratación no ha de
estar en s¡tuación de baja laboral por razones de salud, nl
de baia por enfermedad durante más de 30 días
consecutlvos dura¡te los 24 meses anteriores a la
contratac¡ón, ni deben sqr t¡tulaaes de una p¡estación
perlód¡ca o prestac¡ón por ¡nval¡dez.

- Prestación por Incapac¡dad Tempo¡al

El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 dias consecútivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
lranscunido el periodo de carencia intqal. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consÉcutivos en los que elAsegurado se
encuenlre en dicha situaciÓn. De no permanecer los 30 d¡as
consecut¡vos er situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Enl¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro dé la indemnización cesará en el momento
eñ que el Asequrado pueda reanudar o reanude su
trabaio/actividad remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
cu¡ación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemñizacióñ será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padec¡era varias
enfemedades al mismo liempo o sobreviniera a una nueva
enfernedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se aboñará al Asegurado con el lím¡te
máximo de 12 pagos consecul¡vos o 24 pagos alternos eñ

total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya trañ§currido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como día de
hosoitalzación la srtuación de inqreso acaecida al Asegurado
cadá 24 horas coñsecultvas en un establecrmienlo hospilalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la flnalidad de someterse a tratamientos médicos o
qurrurgrcos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el
siniestro por hospitalización, no resulten elegibles n¡ para la
cobertura de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo ni para la de
incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el
sin¡esko no lenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta
propia ni por cuenta ajena.

Prestac¡ón por Hosp¡tali¿ación

La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente
pól¡za, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada
Hospitalización y una vez kanscurido el periodo de carencia
inic¡al. Los pagos sucesavos serán por cada peÍiodo complelo
de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dias coñsecul¡vos, en situación de
Hospitalización, la Ent¡dad Aseguradora ño abonará cantidad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE
INCAPACIDAD TEII/1PORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón ni de
lncapacidad Temporal y, consecuentemente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquqllos slnlostros quo resulten o
soan consecuenc¡a de las siguientes s¡tuacioñes:

al EnlerÍredades, lésiones y compl¡cac¡ones causadas
d¡recla o ind¡rectamente por voluntad del Asegurado o
derivedas de la réalizac¡ón de actos noto amente
temerar¡os que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aborto asi como los periodos de
doscanso voluntario y obligator¡o que procedan en
caso de materñidad y patorn¡dad y los der¡vados de
sus compl¡cac¡ones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuenlre
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefac¡entes; los que ocuran en estado de
porturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en desalío,
lucha o ña, oxcopto caso probado de legit¡ma
defensa; asi como los der¡vados de ¡¡na actuac¡ón
delictiva dol Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón po. la
que el Asegurado haya recibido dlagnóst¡co y/o
tratamiento do un médico en los '12 rneses anter¡ores
al in¡c¡o de la cobertura de la prosente pól¡za con
anter¡oridad a la adhesión a la pól¡za, asi como las
secuelas producidas por ellas, asl como los delectos
de nac¡miento y las enlermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamienlos
rnéd¡cos y/u odontológ¡cos que no sean esenciales
por fazones méd¡cas y sean demandados por el
AseguÉdo por razones psicológ¡cas, persoíales y/o
estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la fecha de
electo de la cobertura del seguro.

f) Las enlermedados o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡cipación
en apuestas o competiciones, y de la práctica como
afic¡onado o profesioñal do actlvidades de alto r¡esgo,
asi como los accidentes derivados d€ la conducción
de vehiculos sln ol collespondiente permiso exped¡do
por la autor¡dad competente y los acc¡dontes aéreos a
excepc;óñ de los vuelos comerciales en linea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡
como cualquier otro proceso patológ¡co que tenga
como man¡fostac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan
evidenc¡as objetivadas por estud¡os méd¡cos
complemontar¡os (radiologias, gammagrafas,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡§tenc¡a
de altorac¡ones y les¡ones que justif¡quen el dolor
causa de la ¡n6apac¡dad tompoml.
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h) Cefaleas, enformedades ps¡qu¡átr¡cas y mentale§,
incluyendo El estrós, ans¡edad, depresiones y
afocc¡ones s¡milares, aun cuando dichas
enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadaE por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quialra).

i) Las consecuencias de guérras o do otras
c¡rcurislancias extraord¡narias y aquellos otros
supuestos que tengan consldoración de fuerza mayor
de acugrdo con lo prev¡sto en el artículo 1.'105 del
Cód¡go c¡v¡1.

j) Las curas de .eposo, termales o dietét¡cas.

k) AqucllG Asegurados que estéñ perclb¡endo una
pensión do invalidez o que estén tram¡tando en el
momento de la adhsslón la ¡ncapac¡dad tempora¡.

7." EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Aslmismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro do
las preslac¡ones por ninguna de las cont¡ngenc¡as
cub¡ertas en esta pól¡za s¡ la m¡sña se produco, o ss
der¡va o es consecuenc¡a directa o ¡ndirecta de:

A. Los riesgos extraord¡narios su¡etos a recargo
obl¡gator¡o a favor dol Consorcio de Compensac¡ón de
Soquros,

B. Los qu6 no dén lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

c. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o
no preced¡do declaración ol¡cial de guerra,

D. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la roacción
o radiación nuclear o contam¡nación radiact¡va.

E. Suicid¡o o la tentat¡va del m¡smo durantq la pdmera
anua¡idad de seguro.

F Los siniest¡os causados ¡nteÍcioíadamente/
voluntar¡ameñte o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto do imprudencia temorar¡a o
negligencia grave del Asegurado, declarado as¡
jud¡cialmente.

G. Los s¡niestros ocurr¡dos como consecuencia de
temblores de t¡erÉ, erupc¡onos volcán¡cas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos sismicos o
meteorológicos de carácler extraoad¡na¡¡o,

H. Los produc¡dos antes de ¡a pr¡mera prima pagada-

l. Los Cal¡flcados por ol gob¡erno de la nac¡ón como
Calam¡dad Nacional o catástrofe asi como epidemias
y pañdemias.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
clrcunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquéllos otros
Supuestos que tengan la con§ideraclóh de fuer¿a
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el art¡culo 1.105
del Código C¡v¡1.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primas aplicable al presente seguro seÉ la
especlf¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
momerito y puesta a disposición del Tomador y del
Asogurado po¡ la ent¡dad med¡adora,

La compañia aseguradora se reserva el derecho de
inc¡ementar la tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el
supueslo de que la evoluc¡ón de ia §iriostral¡dad asi lo
aconsejara. La c¡tada var¡ac¡ón debe ser comunicada al
A6eguÉdo con un proav¡so de un mes, plazo duranto ol
cual el Asegurado del Seguro podrán r6scind¡r la pól¡za.

La nueva tarifa de prima só¡o se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colecliva a partir de la entrada en vigor
de las núevas primas.

A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le

sumaÉn los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9,. PAGO DE LA PRIMA

EI rec¡bo de prima ún¡ca deberá hacerse efectivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrar¡o establec¡do en la póliza, él abono de la prima se
doborá hacer efect¡vo por el Asegurado a travós del
Suscr¡ptor. ElAsegufado está obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el lmporte, condiciones y forma de pago que se
detallarán en el presentq documento así como en el
Boletín de Adhesióñ.

En caso de ¡ñpago de ¡a pr¡ma única, él seguro no entrará
en of6clo. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedaÉ
l¡berada de su obllgaclón on caso de s¡n¡est.o y se
entsnderá qu6 el seguro queda ext¡ngu¡do.

IO.. RESCISIÓN OEL SEGURO

Duranle su viqencia, la Pól¡za podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Enlidad Asegurado.a como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado solic¡te ¡a resc¡sión anticlpada
dé la pól¡za ostá tomará efecto a la f¡nal¡zación de la
meñsualidad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garant¡as durante dicha mensual¡dad y no
procediendo el extorno de pr¡ma para este poriodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes caso§:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Enlidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modiflcaciÓn del conlrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dÍas Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advertjr de nuevo al A6egurado.
dándole Lrn nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los
cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado
la rescisión deflnitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmenle, rescind¡r el contrato comunicándolo por escñlo al
Asegúrado dentro del plaz o de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

D6 acuordo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley
d6 contrato de Seguro las partes pueden oponerco a la
prórroga del contrato mediante una notif¡cac¡ón escr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses do
anticipación a la conclusión del periodo del seguro en
curso cuando la oposlcióí a la prórroga séa ojorcitada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

I1.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración de¡seguro y de las coberluras será la indicada a
continuación:

a) La durac¡ón del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, eslab¡eciéndose un periodo mínimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasla que el
asegurado alcance la edad de 65 años

S¡n perjuic¡o de lo establoc¡do anteñormenle, la cobeñura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará
en el momonto on que lenga lugar el primero de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sla por el Contrato do
P¡éstamo vinculado a e6ta póliza de seguao fueran
entrégadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
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b) La focha do torm¡nac¡ón del per¡odo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vi¡culado a esta pól¡za, aunque
no se hub¡eran reembolsado todas las cantidados
deb¡das en virtud del misrfio.

c) La fecha en que el Contrato de Práslamo v¡nculado a
esta Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa,
ten¡eñdo derecho el Asegurado a lo establec¡do para
los supuestos de amort¡zac¡ón antic¡pada del contrato
de financ¡ac¡ón v¡ículado a los seguros.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcañce la édad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad
proresional remunerada, o en la fecha de jubllaclón o
de prejubllac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡tal¡zac¡ón

e) La fecha de fallec¡miénto o d6 declarac¡ón del estado
de lncapacidad Permanente del Aseguaado en
cualquieÉ de sus grados.

0 La fecha en la que se prcduzca una subrogación,
cesión de la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los
derechos y obl¡gac¡ones de las partes que ¡nt6rvion€n
en el Contreto de Préstamo.

g) La fecha de r€cepc¡ón por parte del Asegurador de
carta cert¡ficada del Asegurado de rescis¡ón del
seguro.

h) Asimismo, la cobertura term¡nará en la techa eñ la que
el Asegurador haya pagado el númeio máxiño de
Prestac¡ones consecutivas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón o Pérd¡da ¡nvolunlaria de
Empleo que se han fijado en está póliza-

El presente contralo de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfecciÓn no
existía el riesgo o habia ocurrido el siniestro.

Esle contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
pedección o, en su caso, desde Ia toma de efeclo de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12, PAGO DE PRESTACIONES

La documenlac¡ón que la Compañia sol¡c¡tará al
Asegurado en caso de sin¡estro es la s¡gu¡ontel

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

En la aDertura del siniestro

Copia legible del DNI/NlE

Vida Laboral actualizada y completa que justifique al

menos 60 dias en desempleo.

Carta de notificación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente firmada y sellada.

Certificado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente frmado y sellado.

Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
frmado y sellado.

Justificante correspondiente al ingreso de la

¡ndemnizacióñ.

En caso de SMAC/JUEz, Acta de conc¡l¡ación, Demanda
y Senlencia Judicial.

En caso de E.R.E., autorización administrativa y

comunicación de la empresa ¿ltrabajador

Cana delSPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancada donde
ingresar las prestacioñes.

- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de la
anteriormenle relacionada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance.

En la contiñuac¡ón del sin¡estro

- Justilicante de pago delSPEEy/oVida labora I actualizada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoeÉura del S¡nlestro:

- Cop¡a legible del DNI/NlE.

- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (func¡onario§) o en caso
de autónomo, documento acred¡tativo de estar ¡nscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

" Partes de baja que acrediten ¡a ¡ncapac¡dad temporal del
Asegurado expedido por la Segúridad Social u organismo
Competente, que just¡fiquen al menos 30 dlas en
¡ncapacidad.

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. E¡ el certificado $e hará constar
especificamenle si exi§ten antecedentes relacionados con
las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóslico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ingreso y alta hospilalaria.

Además de lo anterior en caso de Ac.idente copia
completa de las diliqencias judiciales y/o atestado y/o
copia del cerliflcado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fucha del siniestro.

Justilicante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresa¡ las prestaciones.

Cualquier otra documentación súst¡tut¡va de la
anleriormente relacionada o que sea necesana para

veñficar su validez o alcance

En la contlnuaclón dGls¡n¡eslro

- Partes de coñfirmación de la baja pe.iód¡cos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda

HOSPITALIZACIÓN

En ¡a aoertura del S¡rloatro:

- Copia legible del DNUNIE.

Vlda laboral aclúalizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca. informe sobre la inex¡stencia de
situaciones de afta emitido por la Tesoreria General de la
Seguridad Social.

Parte de hospitalización con especifcación de la hora de
entrada y salida del ceñtro hospitalario que justiflque al

menos l5 dfas de hospitalización.

Historial Cllnico o Certificado I'rédico donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certiflc¿do se hará constar
especff¡cámenle si ex¡slen antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las d¡l¡gencias ,udiciales y/o atestado y/o
copia delcertif¡cado em¡t¡do por la empresa si se trata de
un acc¡dente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro

Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualqu¡er otra documenlación suslitutiva de la

antenormenle relacionada o que sea necesaria para
verillcar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro coñ
posterioridad a haberse efectuado pagos coñ cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamaa a su elección contra el
Asegurado o el Eeneflciar¡o por las sllmas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses ¡egales que correspondán.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegur¿dor haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parle delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se enkegara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las

Dertinentes pruebas de que el Aseguaado se halla en a¡guna
de las s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntada de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hosp¡talización fijadas en la definic¡ón
establecida en ¡as Condiciones de la Póliza, pagará la suma
aseourada en los términos establecidos en ¡as pre§ente
Condiciones Particulares y con los llmites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que e¡ Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de reclamación desde el momenlo en
que se encuentre en s¡luación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talización de hecho y
hasta la primera de las s¡guientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en 5u s¡tuación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización, o deje de aportar las pruebas soliciladas
por la Eñlidad Aseguradora. de que se encuentra en
dicha situac¡ón.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado e¡

número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se hañ fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Asegúradora, al Benef¡ciario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en virtud del Conlralo de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

13,- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asl como sus derechohab¡enles, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Setuicio de Reclamaciones de la Oirección General de
Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madr¡d y página Web:
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, s¡consideran que ésta rea¡iza práct¡cas
abusivas o lesiona ¡os derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitacióñ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones,será imprescindibleacreditarhaberformulado
las quejas o reclamaciones. prév¡amente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Clienle de la Entidad
Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección de¡ C¡iente de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 N4adrid y
dirección de correo electrÓnico
orotecc¡ondelcl¡ente@cnooanners.eu, tramitará y resolverá
cuanlas queias y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormeñte mencionadas, en pr¡mera instancia y
tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la

tramitación ante el Defensor del Clienle de la Entidad
Asegurado.a, D.A.DEFENSOR, S.1., dom¡ciliado en c./

Velázquez, 80. 1' D, 28001 MADRID Tfno. 9131M043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La Eñtidad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del C¡iente emita y que tengan carácter vinculante paÉ CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamación añte el Oefensordel cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la
pleñitud de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de confictos, ni a la protección administrat¡va.

El Áreá de P.otección del Cliente. actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones. de acueado con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facililado
en cualquier momento.

,I4.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMAOORES Y/O
ASEGURADOS

De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de protección de dalos, y especialmenle en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de dalos
personales y a ¡a libre circulac¡ón de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. ¡nfoÍma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mañera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional

F¡nal¡dad del tfatam¡ento de sus dalos
"Final¡dad Princ¡pal": suscr¡pción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tÉtamienlo de sus datos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en los téminos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, asi como en la Ley de
Cortrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvisión y
Solvenc¡a do ent¡dades aseguradoras.
+infor información adicional
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Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de

serv¡cios relacionado§ con el coñtrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP
Partners haya external¡zado dichos seMcios, peritos,
etc-..), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.

'/ l\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de su contrato.

v Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paÉr

el cumplimienlo de las obligaciones de supeNisión y/o
para gestión admiñistrativa y gestión centralizada de
recursos informático§.

lranslere¡cias lnlernac¡onales prev¡stas: Salesforce.com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios infomáticos de CNP
Partners.
+info: información adicional

D€rechos
Acceder, rectiicar y suprimir los datos, así como otros
derechos como se explica en la información adicional.
+inf o: iñformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsable deltfatamieñto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 [radrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: lpd!§t@glpplIllCstu

F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad trataños sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Datos
Personales seráñ tratados parai
. Valorar, seleccionar y tariflcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y

conveniencia, asl como en su caso mantener actualizados
sus dalos para este fin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento del conkato de
seguro;

. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones jurldicas de
las partes bajo el mismo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emilir recibos relativos a las
mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
sefvicios por lerceras empresas conlratadas por cNP
Partners para el cumplimiento del coñtrato de seguro, Ia
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
exterñalizado lales funciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e
iñvers¡ones;

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
Seguro o en cúalquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del anteré§ legftimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalo§
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el

seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
idenlificar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal;
La real¡zación de estudios de lécnica aseguradora en
aná¡isis de mercados objetivos y perfilados con fnes
actuariales para la determinac¡ón de la prima en la
suscripción del conlrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes administrativos inle.nos
dentro del mismo grupo de empresas a¡ que pertenece
CNP Parlners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada lelefónica.

¿Oué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remitirte ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios
electrónicos, asi como información sobÍe paoductos
distinlos a los contratados. información sobre las acciones
de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo {entre
las que podrán f¡gurar, campañas, proyectos. sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), la
realización de encuestas de satisfacción y eñvio de
ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de
marketing con el objeto de conocer sus prelerenc¡as y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base
de dichas prefelencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tiempo lrataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercanlil, salvo que revoque
su consenlim¡ento o se hubiera opuesto con anlerioridad. en
§u ca§o y una vez flnalizada, durante el plazo de conservaciÓn
legalmente eslablecido Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos env¡ando un correo electrónico a

cualquiera de las direccioñes de correo electrónico
establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.

" Si ha dado su consentimiento, podremos kalar sus datos
para remitirle ofenas comerciales de CNP Palners por
medios electrónicos. así cono información sobre
productos distintos a los conkatados, infotmac¡Ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (enlre los que podrán flgurar, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática),
la realización de encueslas de satisfacción y envío de
newsleiters (todo ello incluso por medio§ electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perlles con fnes comerciales y de
marketing con el objelo de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y eñlre olras. adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base
de dichas preferencias y necesadades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anlériores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando no§ facilita sus dalos?"
indicado en este documento de info adicional.

Legitimac¡ón para eltratam¡ento do sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos pcrsonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean lratados. no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del conlrato.
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CNP PARTNERS

Adicionalmente, sus datos serán tratados por ¡os siguientes
motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dato§
para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos asf como ¡nformacióñ sobre productos
distintos a los contratados, para infomane sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y
temálica) y/o real¡zación de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos), sus
datos serán tratados para d¡chas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketing con el objelo de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpljmiento de
una obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la

normativa que aplique a¡ contrato de seguro su§caito, erfre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeñac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de l\¡ed¡ación de SegLrros, Ley
de Comercialización a dastancia de servicios financieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
2009¡38/CE, asl como los Reglameñtos comuñitarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de dalos
fundamentales relativos a los productos de inversión minonsta
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamenlo sobrc la instrumentación de los
compromisos por peñsiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que
se piomulgue en uñ futuro y que afecte al conlrato.
Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un
interés legflimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qulán so lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicac¡ón de los datos. sus datos se van a comunicara las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte ¡nformación comercial sotlre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensioñes,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática) asl como envío de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los
tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, e§cisión y transformación.
L¿ transferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

uñ nivel de protecc¡ón equ¡parable al espafiol y coñtarán con
todas las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre
lransferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra web: https://www-cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facillta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
está trálando dalos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asf como a solicitar la
recliflcación de los datos inexactos (derecho de rect¡f¡cac¡ón)
o eñ su caso, su supfesión cuando, enlre otros motivos los
datos ya no sean necesar¡os para los fines que fueron
recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas ci¡cunsiancias, los interesados podrán
solicitar la limitación del tralamienio de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conseNaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En detérminadas circunstanc¡as y por mot¡vos
relac¡onados coñ su situacióñ part¡cular, ¡os interesados
podrán oponorso al tratamienlo de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos leg¡t¡mos o el ejgrclclo o dofensa de pos¡bles
reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de revocac¡ón del coñsentim¡ento)
En el caso de que solicite la ponabilidad cle sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la polabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga
operativa la plataforna para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tÉvés de la siguienle
dirección de e-maiL gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicéndonos que es lo que necesita en relación coñ sus datos.

S¡ prefiere enviamos su pet¡ción por correo ordinar¡o:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Careaa de San Jeaónimo no 2'1

28014 lVadrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o
quiere presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de
email pIQlCe§LQlOClellC!.lC@ellpAd¡CIs jU o a través de un
escrilo en el domicilio antes indic.ado pero dirigido al Área de
Protección delCliente. Entodo caso, puede acudira la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en
esta maleria. En su página web puede encontrar informac¡ón
adicional y complementana sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
hllos:/ rww.a0od.es/oortalwebagod/index-ides-idoho.oho.
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PARTNERS

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CON 0ICIONES PARTICU LARES y por los anexos y
Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradorar quer en su coíjunto, coñst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
olscto por separado. Las cláusulas do las CONDICIONES GENERALES son dosaffolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, prévaléceén éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpancia der¡ve de
pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de p¡eno derecho.

A los efectos de lo dispuésto en los artículos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reasegumdoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el
Suscr¡ptor del seguro rcconoce haber rec¡bido, er la misma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota lnlormat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos a¡ presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglamentar¡os y se cornpromete expresamenle a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en 14 hojas ¡ñsoparablos exped¡das por una sola cara, en Madrid a l0 de Febrero de 20'16

EL STJSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Ariola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domfnguez Vacas
Director General Adjunto
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